
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

SOFÍA ORMAZA GARCÍA, por los derechos que represento de la compañía PLAN 
VITAL VITALPLAN S.A., en calidad de GERENTE GENERAL, ante usted 

comparezco para decir y solicitar lo siguiente 

Que en atención al Oficio No. SC-SG-DRS-G-14-0002474 dentro del trámite 1381 

del año 2014, emitido el 24 de enero del 2014 y cumpliendo con lo dispuesto en dicha 
misiva, adjunto a la presente los siguientes documentos: 

- Copia certificada de la Partición extrajudicial de acciones 

- Copia certificada de la Compraventa de Derechos y acciones de los Hnos. Alcivar 

Pino y Alcíivar González 

- Copia certificada de la Posesión Efectiva 

Agradecería que el trámite en cuestión fuera revisado por el departamento 
correspondiente y procesado en la base de datos de Registro de Sociedades 

Atentamente, 

/ o 

IN - Documentación y Archivo 

Sóña/Órmáza García Torembrpcra pr tormentas 07 CARRO A 
Gerente General 

PLAN VITAL VITALPLAN S.A. 27 FEB 204 

  

gos 
BARECIBIDO 

Srta. Viviana Wóntalvan Ch, 
Cau  GYE
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+ IDENTIFICACIOA Y CEDULACIÓN me 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ] 

  

  

APFLLIDOS Y NOMBRES 
cépuLa De CIUDADANÍA mo 091313465-6 

ES 
ORMAZA GARCIA 
BLANCA SOFIA 
LUGAR DF NACIMIENTO 
SANTA ELENA 
SALINAS 
ANCONCITO 
FUCHA DE NACIMIENTO 1969-03-01 i 

MACIOMALIDAD ECUATORIANA - 
SEXO F uN 

ESTADO CIVIL SOLTERO if 

FIRTIA DEL CEDULADO 
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INSTRICCION TS 

SECUNDARIA ESTUDIANTE 
ES Ido + NOMPrES DLE Pe 

ORMAZA TORRES SEGUNDO AGUSTIN 
«PE Mus Y NOMBRES DE LA "ANTE 

GARCIA SAAVEDRA ESPERANZA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

GUAYAQUIL 
2012-08-23 Ls A (2h Jard 

  

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-08-23 Aín EDI Tira Eur ha pe 
CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL GLUER AL MAA 

IDECUO913136656<<<<<<<<<<<<<<< 

690301F240823ECU<<<<<<<<<<<<<< 

ORMAZA<GARCIA<<BLANCA<SOFIA<<<
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PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de nom Y sa 

mil trece, se encuentran reunidos los señores RAÚL FRANCISCO, EDUARDO ¡NDR 
Y GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ, para la celebración del ea 

misma que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

  

; 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebradisk del prásepte 

contrato de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES Y PAR PACIONÉS, ¿Nos 

señores: RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, ecuatoriak; “casado * “con 
capitulaciones matrimoniales, ejecutivo, mayor de edad, dotnicilado en la 

ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos y por los que representá del 

EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ: y, GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR 

GONZÁLEZ, ecuatoriano, soltero, ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos. Todos en calidad de legítimos 

herederos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- , 
A) El señor doctor EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, falleció el día primero 

de julio del dos mil once, en la ciudad de Baltimore de los Estados Unidos de 

América, conforme consta de la copia de la Partida de defunción que se agrega 

al presente instrumento. 

B) Que el decesado, señor doctor EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, del 

vínculo matrimonial que mantuvo con la señora MARÍA FERNANDA GONZALEZ 

LEÓN, procrearon tres hijos, que responden a los nombres de RAÚL FRANCISCO, 
EDUARDO ANDRÉS Y GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ; y, del vínculo 
matrimonial que mantuvo con la señora BEATRIZ PINO MAULME, tuvo dos hijas que 

2 | responden a los nombres de VALENTINA MARIA y MARTÍA BEATRIZ ALCÍVAR PINO. 

C) MedianteDeclaración de Posesión efectiva, se ratificó como herederos a los 

señores RAÚL FRANCISCO, EDUARDO ANDRÉS y GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR 

GONZÁLEZ, la misma que consta de fecha ocho de noviembre del dos mil once, y 

entre la que se encuentran descritas las acciones y participaciones de varias 

compañías a mencionarse en este instrumento. 

D) Con fecha veintisiete de marzo del dos mil doce, ante la Notaria Vigésimo 

Séptima de Guayaquil, se realizó la compraventa de derechos y acciones 

he editaria e cuota correspondiente a las herederas Alcívar Pino, quienes 

Spin ción perpetua y real a favor de los señores Raúl Francisco, 

is y Gabriel Alejandro Alcivar Gonzalez, la cuota hereditaria que les 
A etospondía por Ley, acto que se inscribió en el Registro de la Propiedad de 

Guayaquil, el día ocho de noviembre del dos mil doce. 

E) Que el artículo 656 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, permite la 

realización de un documento de Partición Extrajudicial sobre los bienes del 

causante; el mismo que adicionado al Art. 1920 de la Ley de Compañías, será de



Ap. SO 
Naanó 

anotación obligatoria en los Libros y Registros de la Compañía, por lo que 

constituye documento válido ante la Superintendencia de Compañías, para 
asentar la propiedad sobre los títulos de acciones. 

TERCERA: OBJETO: El objeto del presente documento es realizar la partición 

extrajudicial de las acciones que eran propiedad del señor doctor EDUARDO 

ALBERTO ALCIVAR ANDRETTA, las mismas que son: 

TRES.UNO) En la compañía MEDICINA Y TRAUMATOLOGÍA MEDITRAUMA S.A., la 

cantidad de 480 acciones, la misma que se dividen de la siguiente manera: 

a) Al señor GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ, la cantidad de 160 

(ciento sesenta) acciones; 

b) Al señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, la cantidad de 160 
(ciento sesenta) acciones; y, 

c) Al señor RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, la cantidad de 160 
(ciento sesenta) acciones. 

TRES.DOS) En la compañía CONTICONSULTING S.A., la cantidad de 1 (UNA) 

acción, la misma que es suscrita por el señor Gabriel Alejandro Alcívar Gonzalez. 

TRES.TRES) En la compañía GALGOTECH S.A. GALGOTECSA., la cantidad de 1 

(UNA) acción, la misma que es suscrita por el señor Gabriel Alejandro Alcívar 

Gonzalez. 

TRES.CUATRO) En la compañía PLAN VITAL VITALPLAN S.A., la cantidad de 80 

[ochenta] acciones, las mismas que se dividen de la siguiente manera: 

aj Al señor GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ, la cantidad de 28 
(veintiocho) acciones: 

b) Al señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ. la cantidad de 26 
(veintiséis) acciones; y, 

c) Al señor RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, la cantidad de 26 
(veintiséis) acciones. 

Ni so e co PE Ya compañía DALSERVI S.A., la cantidad de 799 (setecientas 
cesta y nueve) acciones, las mismas que se dividen de la siguiente manera: 

a) Al señor GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ, la cantidad de 267 
(doscientos sesenta y siete) acciones; 

o) Al señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, la cantidad de 266 
(doscientas sesenta y seis) acciones: y, 

c) Al señor RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, la cantidad de 266 
[doscientas sesenta y seis) acciones. 

TRES.SEIS) En la compañía SOLUCIONES MEDICAS VITAL SOLUMEVI S.A., la cantidad 
de 1 (una) acción, la misma que es suscrita por el señor Gabriel Alejandro Alcívar 

Gonzalez. 

TRES.SIETE) En la compañía LABMEDISA S.A., la cantidad de 66 [sesenta y seis) 

acciones, la misma que se dividen de la siguiente manera: 
aj Al señor GABRIEL ALEJANDRO ALCIVAR GONZALEZ, la cantidad de 22



    

        

      

  

Razón de Inscripción de 

Repertorio: 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2,012 - 23,952 

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 

Conforme a ia solicitud Número: 2012- 23952, detallo la siguiente razón de inscripción: 101 A LL WBRA 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que, 

fecha se inscribió[eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios en el tomo ' 

41373 a 41376, No.18174 del Registro de Propiedades, el Ocho de Movi . 
de Dos Mil Doce, extendido(a) en: [Notaría Vigésima Séptima] de: Iévayag G17 
el: (27/mar/2012] ; por: ([ALCÍVAR GONZÁLEZ EDUARDO ANDRÉS en calidad e 
COMPRADOR], [ALCÍVAR GONZÁLEZ GABRIEL ALEJANDRO en calidad de COMPRADOR], 
[ALCÍVAR GONZÁLEZ RAÚL FRANCISCO en calidad de COMPRADOR?, [VALENCIA ma 

      

-NZAMBRANO CAROLINA ALEJANDRA en calidad de COMPRADOR], [ALCÍVAR PINO MARÍA ¿:' 
-BEATRÍZ en calidad de VENDEDOR], [ALCÍVAR PINO VALENTINA MARÍA en calidad” 
de VENDEDOR]); que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s): ([07-0052-002- 

0-0-0 CON MATRÍCULA: 1028771). 

  

2.- Compraventa de Derechos y Acciones Hereditarios en el tomo 83 de fojas 

41377 a 41378, No.18175 del Registro de Propiedades, el Ocho de Noviembre 
de Dos Mil Doce, extendido(a) en: [Notaría Vigésima Séptima] de [Guayaquil] 

:[27/mar/20121; por: ([ALCÍVAR GONZÁLEZ EDUARDO ANDRÉS en calidad de 
COMPRADOR], [ALCÍVAR GONZÁLEZ GABRIEL ALEJANDRO en calidad de COMPRADOR], 

[ALCÍVAR GONZÁLEZ RAÚL FRANCISCO en calidad de COMPRADOR], [VALENCIA 
ZAMBRANO CAROLINA ALEJANDRA en calidad de COMPRADOR], [ALCÍVAR PINO MARÍA 

” BEATRÍZ en calidad de VENDEDOR], [ALCÍVAR PINO VALENTINA MARÍA en calidad 
de VENDEDOR]); que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s): ([07-0050-001- 

1-4-2 CON MATRÍCULA: 357891]). 
  

  

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo Número de Matrícula: 

Código Catastral RolTtentificación Predial_ Matrícula Inmobiliaria 

07-0052-082-0-0-0 102877 , 

07-0050-001-1-4-2 357891 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

  

  

Guayaquil, viernes, 09 de noviembre de 2012 

Impreso a las 10:01:17 
Trabajados por: 

Digatalizador - SN 
Cal1ficador de Título JSOTO 
Calificador Legal : NSAQUICELA 
Asesor : GTRIVIÑO 
Generador de Razón - MQUINTEROS Xx Repertorio: 2,912      >. e 

AS Ab.Gustavo Triviño Grijalva 

MQUINTEROS Registrador de la Propiedad Delegado 
  

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

1) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.     

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado ] 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. l 

(tae ES 

ps ss 

Razón de inscripción impresa por" MOUINTEROS Repertorio 012 - 23,952 Pagina: 1 '



      e - (veintidós) acciones. . . tí o 
b) Al señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, la" cántidad" dex22 

(veintidós) acciones; y, a Is 
c) Al señor RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, la' cantidad de.-22 > 

(veintidós) acciones. 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente acto es indeterminada. * 

  

QUINTA: ACEPTACIÓN. - E Cae 
E 

Las partes declaran que han acordado entre ellas esta divigión dé “acciones, por 
. Ro Ae E 

lo que se encuentran totalmente de acuerdo con la misma, por, astopnveñir dá sus 

intereses. A E 

Para constancia de lo anterior, los señores Alcívar González, firman este contrato 

en la ciudad de Guayaquil, en un original y dos copias de igual tenor y valor, el 

25 de noviembre del 2013.- 

/ la LA AS o (O, AR ROLANCE PORADITLA HENRIQUEZ, Notaría 

E ” a a Lon 3 2 , . 

p. EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ “001 05 2300 pupneado on e e A, 100 RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ o : Da oe 1978, Gue amplia el Art 18 de e Ser p e > aria g . - APODERADO Y POR SUS PROPIOS, DERECHOS ' 01 na damelivente, DOY FE: Que, esta 

Foja (s) útil (es) es 
O . an Gue sie ha sido exhibida - 

PS 5, ¿quil, Ls 
A 7 o ES - 
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: Í Á . Solange Bobadi í 1El a ge B0Dg mi Á GAPRÍEL ALEJANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ. ¿<«= Notaracia e ez 

Notanal DOY FE. Que la tinna y tubno stampada en 

ocumeta corresponde a es Y E Lal. 

a ERA 
ElConja [y Leda 
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ESCRITURA 168 /2012.- VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES. 

HEREDITARIOS QUE HACEN LA SEÑÓRIPA + "0% 4 

VALENTINA MARÍA ALCÍVAR, * 

   Pe LEGALMENTE REPRESENTADA POR S CS o 
45 CURADORAS CONJUNTAS SEÑORAS -BEAÉRIZ.., 
az 

e EUGENIA PINO MAULME Y MARÍA BEATRIZ ” a - 
y 

ALCÍVAR PINO, Y ÉSTA ÚLTIMA, 

TAMBIÉN, POR SUS PROPIOS DERECHOS, A 

  

FAVOR DE LOS SEÑORES RAÚL FRANCISCO, 

EDUARDO ANDRÉS Y GABRIEL ALEJANDRO 

ALCÍVAR GONZÁLEZ. - 

CUANTÍA: $400,000.00 / 
ESTA ¿3 tANUA VIGÉSIMO SÉ, 

PE En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los    
VEINTISIETE días del mes MARZO del año DOS MIL DOCE, ante mi, 

DOCTORA KATIA MURRIETA WONG, Notaria Vigésimo Séptima de este 

cantón, comparecen: Por una parte, la señora BEATRIZ EUGENIA 

¿ PINO MAULME, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciada, ejecutiva, con domicilio y residencia 

en la ciudad de Guayaquil, en su calidad de curadora de la 

señorita VALENTINA MARÍA ALCÍVAR PINO, conforme consta de la 

sentencia de interdicción inscrita y discernimiento de la 

curadora que se incorpora como documento habilitante; y, por 

los derechos que representa como apoderada general de la sefñiora 

MARÍA BEATRIZ ALCÍVAR PINO, conforme consta del Poder General 

que se acompaña para ser agregado al final de esta matriz, y, 

quien declara que el referido poder no le ha sido revocado y



7) 

RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado c1v.l casado, ejecutivo con domicilio y 

  

residencia en la ciudad de Guayaquil, por sus propos y personal 

derechos, y, adenás por los derechos que representa en su calidea 

de apoderado de. señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, conforme 

consta del Poder que acompaña pata ser agregado al final de esta 

matri., y Quien Jeclara además que 1 referido poder no ¿e ha 

sido ruvccado y que el poderdante se encuentra VIVO; Y, el señor 

GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ, quien declara ser de 

nacionazidad ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo cor 

domicilio y residencia en la ciuded de Guayaquil, pot sus propios 

derechos. Los comparecientes declaran ser mayores de edad, capacas 

para obligarse y contratar, y á quienes de conocer doy fe, por 

naberme exhibido sus documentos de identificacion personal, bien 

instruidos sobre el objeto y resultado de esta escritura puolica 

de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS, a la que 

proceden como ya queda indicado, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento, me presentan la minuta y más documentos que 

tenor siguiente SEÑORA NOTARIA: En ei registro de 

  

14o ca a sl cargo, sírvase 1MCOYpotar ána de to 

ainmpraventa de derechos y acciones hereditarios, contenida en 

las siguientes clausalas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen € 

2ntervienen a la celebracion de la presente escritura pública 

de compraventa, las siguientes personas: Uno punto uRo.- La 

jentiquón valentina María Alcívar Pino, legalmente representada 

faz curadoras conjuntas señoras Beatriz Eugenia Pino Mau ná) 

Notana OM y María Beatriz Alclvar Pino, esta ultima, a su vez 

 



representada por la primera conforme poder general gue se 

  

   

  

incorpora como habilitante de este contrato; y, la señora María 

Beatriz Alcívar Pino, por sus propios derecifos; 

i 
representada por su Apoderada General, señora Beftrdz A 

Pino Maulme; parte a la que en adelante, y para ¿fottes ¿del 

presente instrumento, se denominará simplemente como 

VENDEDORAS; y; Uno punto dos.- Los señores Raúl Francisco y 

Gabriel Alejandro Alcívar González por sus propios derechos y 

el señor Eduardo Andrés Alcívar González representado por su 

Apoderado Especial señor Raúl Francisco Alcívar González, parte 

que en adelante, y para efectos del presente instrumento, se 

- Sinpzinará simplemente como los COMPRADORES . SEGUNDA ; 
Mí 

  

    

      

Son antecedentes de este contrato: Dos punto 

     
E 

uo Bidía primero de julio de dos mil once falleció en la 

S ZA? 
ad de Baltimore, Estados Unidos de América, el Doctor 

hard Alberto Alcívar Andretta, cuyos herederos son sus cinco 

fijos de nombres Raúl Francisco, Gabriel Alejandro y Eduardo 

“Andrés Alcívar González y Valentina María y María Beatriz Alcívar 

Pino. Dos punto dos.- Mediante escritura pública otorgada ante la 

7 Notaria Vigésimo Séptima de Guayaquil, Doctora Katia Murrieta 

Wong, el diez de octubre de dos mil once, las VENDEDORAS 

prometieron a LOS COMPRADORES, darles en venta la totalidad de 

derechos y acciones que a cada una de ellas corresponde, es decir, 

su cuota, en la herencia de su señor padre Doctor Eduardo Alberto 

+ era renta, una vez que se hubiere obtenido la autorización 

aÑo ] . ] o 
range qa cantdicaal para enajenar los de la señorita Valentina María Alcívar 

po 
yO 

ana Pino, quien fue declarada interdicta mediante sentencia dictada 

:



por el vuez Tempora,. de 0 Civil y Mercantil, ApDogado Felix 

Herrera Vergara, el velntinueve de agosto de dos mil once, las 

diecisés horas cuarenta y cinco (116h45), dentro del julcio número 

doscientos sesenta y cinco-dos mii once (265-2011), proceso en el 

que además se designa como curadoras generales conjuntas “a su 

madre y hermana señoras Beatri7 Fugenia Pino MaJjime y, María 

Beatriz Alcsyaz Pino, respestivamento. Dos punto tres.- Mediante 

sentencia dictada por el Juez Vigésimo Octavo de lo Civil de 

Os mil doce; a las nueve horas Q Guayaquil ei día doce de marzo de 

Lremne dos minutos (9h22+ dentro del .uic:io Especial numero to eS 

ocnocientos ochenta y  nueve-ao0os mil once  (No.389-2011l),  s= 

autorizo a las curadoras de la señorita Valentina María Alcívar 

Piro, a dar en venta los derecnos y ecciomes hereditarios 

prolndivisos que le corresponden en la herencia de su señor padre 

doctor Eduarao Alberto Alcívar Andrerta Dos punto cuatro.- Con 

fecha novlembre ocho de dos mil once, la Notaría Vigésimo 

canton Glayadual concedio a los herederos Raúl 

Gabriel Alejandro y Eduardo Anarés que la habian 

solicitado, la posesion efectiva proinmdiviso de los bienes del a 

Doctor Eduardo Aiberto Alcivar Andretta posesion que fue 

lascrita en el Registro de -a Propiedad del cantór Cuayaqu:l 

Dos punto cinco.- con fecha toviembre veintitrés del mismo año 

2 la fecna de su fallecimiento. el Doctoz Fduardo Alberto 

» pets exa propietario de los siguientes olenes: a. 

PA e 

A e a ri 

¿aces 
Sh Guate: Compuesto por solar y construcción, signado cor 

a > - ÓN 
el numero áns de la manzana numero cincuenta y dos, ub.cado en 

sesscientos uno, las call Azuay, núme     y Coronel, esquinay



parroquia urbana Ximena de la ciudad de Guayaquil, y cúyos 

linderos y dimensiones son los siguientes: NORTE: Calle Azuay” 

  

centímetros; ESTE: Calle Coronel, con veinte metros; y, jESm Z 

Solar uno, con veinte metros. ÁREA TOTAL: Novecientos cuarenta 

y un metros cuadrados sesenta decímetros cuadrados. El referido 

bien tiene el código catastral municipal número cero siete - 

cero cero cincuenta y dos - cero cero dos, su avalúo municipal 

asciende a la suma de Ciento Veintiún Mil Novecientos Cincuenta 

y Ocho dólares, con diez centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, conforme certificado de pago de impuesto 

predial gue se incorpora a este instrumento, Y su matrícula 

   
vUERE,, 

ie la número ciento dos mil ochocientos setenta y 
3 , o 

NS ay 2 . 
siste. toga de Dominio: El inmuebie descrito fue adquirido 

ez A 
pz el isante, por compraventa que a su favor realizó la 

9 
Ccompióa q $lfa C.A. según consta de la escritura pública 

otorgada el nueve de Noviembre del año dos mil nueve, ante el 

  

Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado José 

Antonio Paulson Gómez, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del mismo Cantón, el veintitrés de noviembre de dos 

mil nueve. b. Cincuenta por ciento de gananciales sobre Bien 

Inmueble: Compuesto por el Consultorio B delantero este: del 

tercer piso del Edificio Centro Médico Esculapio Dos, que se 

padio. Guayas 

AD Sola! e, ¿e Caniófas de Coronel y Chimborazo, parroquia Ximena de esta ciudad de 

obre el solar Uno-B ubicado en la calle Cañar entre 

A . : : 4 : 
Notar Guayaquil, consultorio que tiene un área total de vezntiocho 

 



melros Cuadrados cero un decímetros Cuadrados y una alícuota de 

condominio de cuatro enteros ochenta y dos centésimos pur 

cuento El solar sobre el que se levanta el consultorio 

referido tiene 105 siguientes linderos y dimensiones: Por el 

norte, calle Cañar corn diez metros noventa centímetros; Por el . 

Sur, solar Uno e, con diez metros noventa centimetros; Por el , 

Este, solar dos con dieciS81sS MeLros, y, Por ol Oeste, solar 

tres con al1ecisels metros, medidas que totalizan un área de 

ciento setenta Y Cuatro metros cuadrados con cuarenta 

decímetros Cuadrados. El referido bien tiene el código 

catastral municipal numero cero sjete - Cero cero cincuenta - 

cero cerco uno, cero cero cero uno - cualro - dos, su avaluo 

municipal asciende a la suma de Diez Mil Cuatrocientos Setenta 

y Cuarre aclares, non Treinta centavos de dólar de los Estados 

“azdos de America, conforme ceruuificado de pago de impuesto 

predial que se incorpora a este instrumento, y Su matrícula 

¿nmobiliari es la número trescientos Cincuenta y siete ml 

ochocientos noventa Y  uno.- Historia del Dominio: El 

consuitorio descrito fue adquirido por compraventa ¿ealizada a 

favor del causante y »u entonces conyuge señora Beatriz Eugenza 

¿ino Maulme, por la compañía Esculapio S.A , según consta de la 

escritura pública ctorgada ante el Notario de Guayaquil, Doctor 

ario Vernaza Requena *el diez de septiembre de mil novecientos 2 

setenta y nueve e _nscr_ta en el Registro de la Propiedad, el 

catorce de marzo de mi novecientos ochenta. 21 Centro Médico 

  

dl > 
py" po BE paa Los fue sometido al régimen de propiedad horizontal 
bal :on o) 

AD. so de can conforme escritura otorgada ante el Notario Décimo Octavo de 

Notaná A



Guayaquil, el veintinueve de diciembre de. "mil c- 

novecientos setenta y ocho e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del mismo Cantón, el veintiuno de febfero: de 

  

mil novecientos setenta y nueve. Cc. Cuentas Bancariasi - 
5 * . 

Cuenta Corriente en el Banco Bolivariano número duátro”" : s 

cinco cero cero cero ocho uno cuatro, con un salio de. 

veinticinco mil trescientos ocho dólares con noventa y 

seis centavos de dólar de los Estados Unidos de América. 

“Cuenta Corriente en el Banco Bolivariano número cero 

cero cuatro cinco cero uno tres cinco Cero ocho con un 

saldo de cuatrocientos tres mil ochocientos setenta y 

Ñ siete dólares con setenta y cuatro centavos de dólar de 
¡GÉSIMU $e AOTARIA Yi 

     
e SADO los Estados Unidos de América; -Cuenta de Ahorros en el 

IE 
e GESIMa 4 

Bano S1ivárigno número cuatro uno cero cero cero uno 
YI > A 
xo A ZO . . 

cexps ni nvstre, con un saldo de treinta y un mil 

ez a 
dosBien disciocho dólares con treinta y Cuatro 

Ca o 
centaVUa “dólar de los Estados Unidos de América; - 

Cuenta Cofriente en el Banco del Pacífico número uno dos 

seis tres dos-dos, con un saldo de un mil ciento 

dieciocho dólares con diecisiete centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América; y, Cuenta en Euros en el Banco 

Bolivariano con un saláo de veinticinco mil euros. a) 

Acciones y participaciones en compañías: Viogil S.A: 

Doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

A de Loa Estados Unidos de América cada una. -Medicina y 

Pa em S 
hiato toga Meditrauma S. A.: Cuatrocientas ochenta 

Song ya cano 
AD. CUESTA acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Nos



Estados Unidos Qe América cada una -Plan vital Vitalplarn 

Gochenta acciones ordinarias y naocminativas de dos Ni z 

Estados vw lares con cuncuenta Centavos de dólar de lo a O 

Unidos de América cada una -Laómedisa 3.4 Sesenta y 3 

seis acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Fstados 0n120s de Améx1cCa caca una -Conticonsulting 

son vna acción ordinaria y nominativa de un dólar de 

los Lkstados» Unidos de América. -Galgo Tech 8. A. 

dalgotecsa una acción ordinaria y nominativa de un 

dolar de los Estados bnidos de América. -Dalservi S A. 

Setecientas noventa Y nueve acciones ordinarias y 

rnoóminalivas dle un dolar de los Estados Unidos de 

America cada na “Soluciones Médicas Vital Solumevi 

A: £na accion ordinaria Y nominativa de un r 05)
 

dólar de los Estados Unidos de América. d. Liquidaciones 

por relación laboral: -De la compañía Tayana S.A..- 

Jalor a recibir sels mil setecientos ochenta y ocno E) 

dólares con setenta y seis centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América = De la compañía Esculapio 

SA - Valor a rocibir. Cincuenta Y nueve mi! 

trescientos cincuenta y cuatro dolares con sesenta y 

siete centavos ae dolar de los Estados Unidos de Amér1Ca. 

e. vehículos terrestres, naves y aeronaves: Valor -MOTO- 

MATRICULA GZP-CERO SETECIENTOS SETENTA Y SIETE: Valor- 

A ¿ptos un dolares con cuarenta centavos de 

; ñ q 
pago - ca de “03 Estados Unidos es América.  AVIONETATS 

O 
a A 1 

po aa MATRÍCULA HCU-CERO CERO CUARENTA Y SEIS: Valor: Vermt1dos/ 
SS e 

£ 

Ra  



    

   
de dólar de los Estados Unidos de América. 

dólares de los Estados Unidos de América. 

HIGLANDER MATRÍCULA GRW-CUATRO MIL SEISCIENTOS S 

Valor: Treinta y ocho mil seiscientos ocho dólares con treinta 

Y ocho centavos de dólar de los Estados Unidos de América. 

-MAZDA-CAMIONETA-GRW-SIETE MIL OCHOCTIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO: Valor: Doce mil ochocientos cuarenta y  sels 

dólares con sesenta y seis centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con 

estos antecedentes, y sin reservarse derecho alguno, las 

Corasan VIGÉSIMO si 

ae a ea Rs dan en venta real y enajenación perpetua, a     
Í, 

10 o gara ses quienes a su vez aceptan, la 

copió a 18? los derechos y acciones que les 

¿sto es, la cuota hereditaria de cada una    
    ica Valentina María Alcívar Pino y señora de Mar. 5h 

María Beatriz Alcívar Pino, en la herencia de su señor 

padre Doctor Eduardo Alberto Alcívar Andretta. CUARTA: 

DECLARACIONES DE LAS VENDEDORAS.- Cuatro punto uno: Las 

VENDEDORAS declaran. reconocen Y aceptan que como 

consecuencia de la suscripción de la presente compraventa 

de la cuota hereditaria que les corresponde sobre los 

A del doctor Eduardo Alberto Alcívar Andretta, los 

gi ederos con derecho sobre dichos bienes son, de 
cole ON 

AD. Solang£ nn Ta en adelante, los COMPRADORES. Cuatro punto dos: Que 

¡a 
pora en la promesa de compraventa autorizaron a los



Mars martina 

Hi 

COMPRADORES a solicitar la formacion de inventario, la 

  

a de la herencia, la partición de bienes, o 7 Pp o a pos 

ejercer acciones de petición de herencia y, en general, a 

administrar dichos bienes por lo que manifiestan su 

conformidad con cualquiera de estos actos que hubieren 

real:7zad 15s COMPRADORES Cuatro punto tres: Declaran 

taerbrién las ¿ENDEDORAS que ?llas conocen que lps bienes 

de su dicunte padre son los descritos en el apartado dos 

punto cinco precedente, y que es su deseo e intencion que 

la presente compraventa de derecnos y acciones abarque la 

cotalidad de aquellos, y no se reservan, y así lo 

reconocen y aceptan, derechos de ninguna clase sobre bien 

alguno del causante ni derechos hereditarios  n1 de 

ninguna OlTIa índole para demandar a futuro a 103 

COMPRADORES, Cuatro punto cuatro: Por ultimo declaran las 

VENDEDORAS que, a pesar del tiempo transcurrido, no 

han conocido de la existencia de ningún testamento de su 

difunto paare documento que hubiera dejado sin efecto la 

gromesa descrita on el apartado dos punto dos precedente 

lo mismo que el contrato prometido, por le que es 

su deseo e intencion suscribir la presente compraventa. 

QUINTA. -DECLARACIÓN DE LOS COMPRADORES.- Los COMPRADORES 

1rrevocablemente declaran que esta compraventa de 

acciones y derechos comprende tambien la transferencia 

s los pasivos hereditarios -declarados, ocultos 

o  contingentes- que forman parte de las ontigacionsa 7 

; y i 
transm.sirbies en la sucesion por causa de mue ree/ 

/ 

 



del Doctor Eduardo Alcivar Andretta. En consecuencia; 
. . a e 

  

las VENDEDORAS no estarán de forma alguna compelidas 

al pago de obligaciones O créditos que directato 

  

4 Y Ma 
, > . A 

indirectamente, Y en cualquier orden jurídico / A , 

  

os 

económico, se relacionen con el patrimonio dejado párr. el - 

causante. Si de hecho, las VENDEDORAS fueren judicial o 

extrajudicialmente requeridas para el paga de tales 

obligaciones o créditos, deberán los COMPRADORES 

asumir la correspondiente defensa y, en todo caso, 

mantener siempre indemnes a las VENDEDORAS. SEXTA.- 

PRECIO Y FORMA DE  PAGO.- Por acuerdo de las partes, en 

la promesa que suscribieron con fecha octubre diez de 

dos RA se fijó como justo precio por las 

a 
Cue Ss neredgarias objeto de este contrato, de propiedad 

o - Z 
dgolar NDEBORAS, la suma neta de Cuatrocientos Mil 

Dñares Es Estados Unidos de América, de los Cuales 
£ € 

los CArorES les pagaron la cantidad de Doscientos    Mil Dólares de los Estados Unidos de América, por lo que 

a la firma de este contrato, los COMPRADORES 

entregan a las VENDEDORAS la cantidad neta de Doscientos 

Mil Dólares de los Estados Unidos de América, que es el 

saldo del precio de la compraventa, valor que las 

VENDEDORAS reciben a su entera satisfacción en este acto. 

Reconocen además las VENDEDORAS que los COMPRADORES 

pl han cumplido a cabalídad y en su totalidad con las 

ez 

Ap. a poa el Can veces mencionada promesa, estando inclusive ya cancelado 

Norana CUasta 

es de pago que adquirieron en la tantas



a y. So 

Pa 

el impuesto a la renta 

pagar a las VENDEDORAS, 

existirán rotiívos para efe 

ningún colcepgto. SÉPTIMA.- 

expensas, Jiavamenes 

Compras 

  

SUScC1ITarse controver 

de este 

mutaio az 

y decide 

de Arbitraje y Con 

Comercio de Cuayaquail 

Arbí a a craJe Y H 3 o Ley pa
 

Centro de Arbitraje y Con 

Comercio de Guayaquil. y 

expida sobre el 

nes normas: 

seleccionados conforme a 

Arbitraje y Mediación Ocho 

Centro efectuarán 

cautelares 

publi Judiciales, 

HA era y 
pal necesario recurrir 

¿acen 
e para ales efectos Ocho p 

por 

por 

Y gastos 

OCTAVA. - 

que se 

Mediacion, 

cualquier 

Ocho punto uno.- 

10 

policiales 

herencia que correspondía 

lo existen  n1 

ctuar futuros por 

GASTOS: Todos los tributos, 

s Que demande la celebración 

enta serán de cuenta y Cargo 

CONVENIO ARBITRAL: .Para el 

sias o djierencias de 

Contrato, que 10 puédan 

verdo. las partes renuncian 

a »BOMmMeEterse ES 

cil2ación de 

sujetará a lo dispuesto por 

el Reglamento del 

ciliación de la Cámara de 

otra reglamentación 

particular, atendiendo las 

Los árbltros serán 

establecido en la Ley de 

de punto dos.” Lo» árbitros 

adminisirado 

  

alctar medi 

de funcionarios 

y administrativos, sin 

a un juez ordinario alguno 

, 
unal 42 unto tres.- El  TIrib 

't 
Í [ 

Arbitraje estara inlegrado por cres arbitros. Ocho Puntá 
A 

£



   
la Cámara de Comercio de Guayaquil. Ocho punto cala. A 

  

Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria;. se 

obligan a acatar el laudo arbitral que expida el 

Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer 

ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral. 

El laudo arbitral será inapelable. Ocho punto seis.- La 

reconvención, de existir, también se someterá a esta 

cláusula. NOVENA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se incorporan 

- a este contrato, los siguientes documentos: Nueve punto 

uno: Partida de Defunción traducida del doctor Eduardo 

SALA VIGESMO Sp 
PUBLICA DEL ECUA DO Me ao Andretta; Nueve punto dos: Sentencia de 

Pe     
incá escrita de la señorita Valentina María 

2 

nia 5 discernimiento de sus curadoras; y, 

muero Sentencia dictada por el Juez 

ros cu 

  

Décimo Octalvo de lo Civil del Guayas, dentro del Juicio 

Especial número ochocientos ochenta y nueve-dos mil once 

(No.889-2011). Mueve punto cuatro: Impuestos prediales y 

certificado de avalúos y catastro de los inmuebles 

descritos en los apartados a. y b. del numeral dos punto 

cinco precedente. DÉCIMA.- AUTORIZACIÓN PARA INSCRIPCIÓN: 

Quedan autorizados los COMPRADORES a solicitar la 

inscripción del presente contrato en los registros que 

10 HE el caso, especialmente, en el Registro de la 

Ao cn, a . o 
Solan cano 08 A a e Guayaquil, sin perjuicio de que 

b. - 
A ¿Cuad cualquiera de las partes pueda hacerlo.- DECIMO 
notan:



Á 
odio noni de alcabalas 

se declaran, de comun     PRIMERA.- CLÁUSULA FINAL: Las parte 

acuerdo, aque aceptan y se ratifican en forma expresa 2 

irrevocable er todas y cada una de las cláusulas de este 

contrato, sin Yreserva n1 modificación alguna, por Así 

convenir a sus respectivos intereses. Usted, señora 

Novarla, »e servira incoroorar las demás crávisulas de 

estilo que estime convernierte para la completa validez de 

este Instrumento Publico - Firma 1llegible, abogada"-Ana 

Maria Pérez Ortiz, Registro numero Eres m1 

  

cenocientos serenta Y siete del Colegio ae 2¿bogados del 

Cuayas - HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Quedan, agregados EN 

Registro formando parte del mismo, la Partida de 

Defunción i¡raducida del doctor Eduardo Alberto Alciva: 

Andretra; la sentencia de interdicción inscrita Y 

discernimiento «2 las curadoras de la señorita Valentina 

Maria Alcivar Pino, otorgado en forma conjunta a las 

señoras Beatr17 Eugenia Pino Maulme y María Beatriz 

ALO_Var Pino, 

  

poder general otorgado por La señora 

Maria Beatriz Alcivar Pino a favor de Ja señora Beatriz 

fiugenia P1710 Maulme; y, es poder especial otorgado por el 

señor x*Xduardo Ancares Alcíivar González a favor del señor 

mprobartes ae pago 10)
 lau Francisco Alcivar González Los € 

de 1MPpuestos prediales por el. presente año, los 

certificados de avalúos, Y 108 recibos de pago de 

sy sus adicionales. Los comparecientes 

AD Solange RS Canton, - presentaron Sus respectivos documentos de identificación, 

sana | , 
Notas personal Lezda que Les fue La presente escrirural_ ae / 

/ 

A 6 e 

A 
z 

 



principio a fin y en alta voz, por mí, la Notaria, a los 

otorgantes, éstos la aprobaron en todas y Cada una de sus 

partes, se afirmaron y ratificaron y firman en unidad de acto y 

conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

Por los derechos que representa en su cali 

señorita VALENTINA MARÍA ALCÍVAR PINO, y comió. 
de la señora MARÍA BEATRIZ ALCÍVAR PINO. |: *!    

A Fi e 
BEATRIZ EUGENIA PINO MAULME 

C.C. 0904145729 C.v. 050-0011 

Por sus propios derechos y por los que representa como 

apoderado especial del señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ 

? (Mb dl AA 
RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ 

  

C.C. 091431728-4 £.V. S/N. 

p ALE 
ALEJANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ 

C.C. 091431730-0 C.V. 098-0007. 

. vU0orrg 
y tia Y Vlarrioto 

creci EOS Dra Lisa PUB 
Solan Canto % L 

AD. A Cuat a SE OTORCO ANTE MI en fe de ello, contero este Notana na 

NURRIS, SFGUNDO FETO TONE 28v PINTICIN- 

  

     
¿SIMA o éx . aa 2 20.2 0 

Or Aso tejas rubricadas gor mí, la Notícia, que sello Ty AE ? * 
es 29 firmo en Guayaguíl, al6 de Agosto de 2012. . 

a o 
7 Sl



es 

D) 

a 

   

    

MIGÉSMAO SET 
[CA DEL ECUADO y 

“BE 
GUAYAQUIL a 
EATIA MURRIE? 

  

   
      
   

  

GENCIA: A petición de la señora Abogad; MARÍA PÉREZ 
ORTIZ, y de conformidad con la facultad quel mba Aanfiere 
Articulo Dieciocho, Numeral Dos de la á 5 dE pS sie 

fojas, incluyendo aquella y la present í : A" A 1 z 

en el Registro de instrumentos  públf E Nptar 
Vigesimoséptima del cantón Guayaquil,; A: im 
DE PAGOS DE ALCABALAS Y SUS ADIG] 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Y A La JuN . DE 7 
GUAYAQUIL; Y, PLUSVALÍA, CORRESPONDIENTES, A "LA" VEA PE PERECHC 
Y ACCIONES HEREDITARIOS QUE HICIERON 'BA. SEÑORITA /VALENTIA 
MARÍA ALCÍVAR PINO, LEGALMENTE REPRESENTADA “POR-SUS CURADOR2 
CONJUNTAS SEÑORAS BEATRIZ EUGENIA PINO MAULME Y MARÍA BEATRI 
ALCÍVAR PINO, Y ÉSTA ÚLTIMA, TAMBIÉN, POR SUS  PROPIC 
DERECHOS, A FAVOR DE LOS SEÑORES RAÚL FRANCISCO, EDUARL 
ANDRÉS Y GABRIEL ALEJAMDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ, SEGÚN CONSTA DE L 
ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARÍA VIGESIMOSÉPTIMA D 
GUAYAQUIL A MI CARGO, EL VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL DOCE. 
Guayaquil, dieciséis de agosto del año dos mil doce.- 

ido Y 7 
tia Iblarmcta Ling 

NOTARIA PUBLICA 

   

     

RA ZO M: Siento como tal que, al margen de la escriture 

pública que contiene LA VENTA DE DERECHOS Y  ACCIONEf 

HEREDITARIOS QUE HICIERON LA SEÑORITA VALENTINA MARÍA ALCÍVA: 
PINO, LEGALMENTE REPRESENTADA POR SUS CURADORAS CONJUNTA 
SEÑORAS BEATRIZ EUGENIA PINO MAULME Y MARÍA BEATRIZ ALCÍVE 
PINO, Y ÉSTA ÚLTIMA, TAMBIÉN, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 2 

FAVOR DE LOS SEÑORES RAÚL FRANCISCO, EDUARDO ANDRÉS Y GABRIEL 
ALEJANDRO  ALCÍVAR GONZÁLEZ, celebrada en la  Notarís 
Vigesimoséptima de Guayaquil a mí cargo, el veintisiete de 

marzo del año dos mil doce, tomé nota del contenido de la 

presente.- Guayaquil, dieciséis de agosto del año dos mil 

duce. - 

o ek > » 

Dra. Katia LR EL ota 
MOTARIA PUBLICA 

SE PROTOCOLIZO EN ESTA NOTARÍA, en fe de 

eto confiero este $ECGUNDO TESTIMONIO, 

en CUATRO fojas rubricadas por mí, la 

Notaría, que sello y firmo en Guayaquil, a 

Se e 
Dra. Katia Plursota 0 

NÓTARIA PUBLIO/ 

16 DE AGOSTO DEL 2012. 

  
 



NS NIN o e Y 

A , 

| 16] 20121 15 

CEDULA - RUC - CODIGO CATASTRAL 

7-0052-002-0-0-0-1 

A SS _——”> 

17279538 , 
ES COMPROBANTE 
Bls3%.»” DEINGRESO A CAJA 

CONTRISUYENTE 

HMNOS ALCIVAR GONZALEZ 

CONCEPTO 

PAGO DE PLUSVALIASs 

  
CODIGO TRANSACC, 

PLS     
  

     

  

   

          

   
   

RECIBIDO 

AN ASA 
ANÍS 

   

  

    
SOLICITUD f      

  

AS 
AÑO 2012 
CODIGO 7-52-2-0-0-0-1 

, AVALUO COMERC. 2,828 
PRECIO DE VENTA 

(-) Costo de Adria 
i-) Mejoras 

d (-) Rebaja 
(-) Desvaloriz 

UTILIDAD TMPONTALE 
Excedentes 0 00 + 
IMPUESTO A PACAR Y 
interes 
Tasa de Tramite Administ 

+. 23-11-2009 
: 109,00 y 

  

    
  951 15 

0.00 
Valor Deuda 
Valos Rebaja Tributo 

  

  em sol o 11279898] 

o ECO CA 
A. . 

> rot. Sh 0 , 

DIRÉCTOR FIYÁNCIERO TESO! ICI, Dl 

E S a 

    

    

ES A e A A AN Nál



   2012 15 17279536 

  

  

  

     
   

    CONTRIBUYENTE z 

HMNOS ALCIVAR GONZALEZ “Ú       7-0052-002-0-0-0-1 ALC 

CEDULA - RUC - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC      

  

  

  

  

  

CONCEPTO 
ALCABALAS, REGISTR VALOR RECIBIDO y 

  

    

      CUANIIA 133 257 30 

¿ 

EFECTIVO | $ ever 
P 

  

  

    

Par los Primeros $ 
Por la Diferencia $ 
Adic  Alcabala a ECAPAG 
Adic  Alcabala a EMAP ( 
Adic  Alcabala a Concejo 

  

         

   

        

  

CHEQUES $ erre 644 Ó 

Y 
Y 

  

NIC yío 

  

   Recargo Registro Municipal 
Recargo Registro Concejo P TRANSFER $ neo oooioicia 00     
     

  

    

     

  

ve
 

Total Impuesto de Alcabala Mun1W      

  

Interes Tot. a Pagar: 644,05 mu 

TOTAL 0 
ESTA A 

q a ad 
       

  

           
  AY ETE 

  

I   
    DIRÉCTOR FINÁNCIERO TESO ICIPA DER " 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

R.U.C. 0990967946001. 
w».0233435 IMPUESTO DE ALCABALAS porus$ 

IBLENTIAR ALCIVOR 1 MRS PLCIVOR 
e 

  

RECIBI de 
  

    

  

   
     

  

CLA 
EE RRE 

al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de 

por la transferencia   

WTA EEx Ral ENTRES Y GABRIEL ALCIVAR GONZALEZ 
  

Eh 770 POL 200.07-0082-003-0-0-0 TE 
  

S PURAT 

  

2 0M0 
  

    

  

, 1 , 
Según tutículo,.... del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de Beneficeno; 
en la Ley de promoción de la Inversión y participación ciudadana Reg. Ofic, 4 144 del 18 de A: 

Guayaquil 8 de 

¿de Quayaquil que consta 
o del 2000. 
         

   

     

  

( 
JUNTA D; NEFIC 

7 on. Roberto frerp Ulloa 

C - TES ORERO 

        

    

         

ES ¿eden 

  

       

      

     

       
   

    

   



  

   

  

      

  

SEÑORA NOFARIA: No. 431 / 201 

A ON 

En el registro de instrumentos públicos de la notaría a su Cargo, ÓN 

protocolizar las COPIAS CERTIFICADAS DE LOS COMPROBANTES DE PAGO DEN, 4 > 

LOS IMPUESTOS DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO correspondientes a la E 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS, celebrada en la 

Notaría a su cargo, el 27 de marzo de 2012, entre las señorita y señora 

Valentina María y María Beatriz Alcivar Pino, como vendedoras, y los señores 

Gabriel Alejandro, Raúl Francisco y Eduardo Andrés Alcivar González, como 

compradores, y conferirme las copias que oportunamente solicitaré. 
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Qe Es, CENTRO MEDICO ESCULAPIO No 2 
Py e, ADMINISTRACION. 3 

V     
CERTIFICACION 

POR LA PRESENTE HAGO CONSTAR QUE EL DR. SANTIAGO CONTRERAS 
VILLAVICENCIO QUE OCUPA EL CONSULTORIO No DOS , UBICADO EN EL 
TERCER PISO DEL EDIFICIO CENTRO MEDICO ESCULAPIO No 2 , SE 
ENCUENTRA AL DÍA DE EN EL PAGO DE LAS EXPENSAS 
CORRESPONDIENTES.- 

AUTORIZO AL DR. CONTRERAS HACER USO DE ESTA CERTIFICACION EN 
LA FORMA QUE ESTI TINENTE. 

ATENTAMENTE. 

   



  

22 MUNICIPALIDAD nt, 
DE a 
GUAYAQUIL 

ALCALDIA 

  

Guayaquil, Agosto 24 de 1978 

  

Sr. Dr. 
EDUARDO ALCIVAR ANDRETTA 
REPRESENTANTE DE LA COMPAÑIA ESCULAPIO 
Ciudad 

REF,: OFICIO $ 9901 DE ASESORIA JURIDICA MUNICIPAL, 
EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL "ESCULAPIO”. 

Vistos los informes favorables contenidos en los ofi- 

cios * SGER 304 de la Empresa Municipal de Agua Pota- 
ble de Guayaquil, + 2072 S de la Jefatura Provicial - 
del Guayas, % 1044 del Departamento Municipal de Con- 

trol de Construcciones y $ 9901 de Asesoría Jurídica 
Municipal; esta Alcaldía, en cumplimiento de la dispues 
to en la Ordenanza Municipal de Propiedad Horizontal, 
confiere la declaratoria de Propiedad Horizontal al - 

edificio denominado "Esculapio", ubicado en las calles 
Cañar y Coronel, solar y manzana 050, parroquia Xi 

mena, de esta ciuda 
culapio.     

   Muy aténtamente 
Por ar Independiente 

7 DIO UN LIBGRTA) 

hy Po. Guille lína Defranc 
UAYAQUIT 

     

  

   co: Catastro y Avalúos, Computación, Rentas, Control 
de Construcciones, Registrador de la Propiedad. 

  

 



Muy lustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL . , 

ES IRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO : . A NO 

> EPARTAMENTO DÉ AVALOS Y REGISTRO 

? CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO co*    

A] ¿27 391088 
DATOS DEL PROPIETARIO A ¡Fecha 16- -Apr-a012 

PROPIETARIO(S) po DECIODADANA O RUC 

Ñ 

] 
PINO M. BEATRIZ Y HDROS DE. ALCIVAR ANDRETTA EDUARDO + 

    
   

      
   

DATOS DEL PREDIO 
CODIGO CATASTRAL CUIDADEL/COOPERATIVA/BARRIO 

' 
07-0050-001-1-4-2 SIN CIUDADELA 
DIRECCION r ñ 
CANAR ENTRE CHIMBORAZO Y CORONEL 

DATOS SEGUN TFTULO DE PROPIEDAD 
  

  

      
   

  

      

   
   

OTORGADO EN NOTARIA => REPERTORIO — 1 FECHA INSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL DECIMO QUINTA Í 2992 14 -MAR- 1980 L 

Zo A A di 
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TÍTUL EA 
NORTE SUR 
* 0.00 * 

a MU o 
ESTE con ESTE z 

* 000 yA 
pro. 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO, MUNICIPAL. a o a a e a 
NORTE SUR CÓN "FORMA DEL SOLAR "| 
* * * * REGULAR . 

O o - - 
ESTE CoN ESTE coÑ AREA DEL SOLAR 

* * * ' * 174.40 
O Ma. - ] 

AVALUO DE LA PROPIEDAD a 
VALOR MATRIZ EN PROP HORIZONTAL. ALICUÓTA EN PROP. HORIZONTAL     

    

p E 'AL 
«8200000000000 | $108.00, FPVRRNRNDO7 86 | $renbnnocrr* 221,494.80 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS e A A 
ANX AREA CONST TIPO DE CONSTRUCCIÓN. VALOR M2 CONST. AVALUO DE ALICUOTA DE CONSTRUCCIÓN. 

0 77946  EDIF. RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR Y/O OFICINA 10 $260 00 Prrerorrrr9119,768,19 
(ERMO10) ; 

        

  

¿ 
PARRA 9,768,19 

VALOR DE LA PROPIEDAD 

    
Ñ a dS 

51 JÓN ., 
REGISTRO DE CONSTRUCCION —--- 

CONTRIBUCION PREDIAL 
CLASIFIC. € 

TARIFA IMPOSITIVA 

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES ¿ 

   
- a 

IMPUESTO PREDIAL 175 
CUERPO DE BOMBEROS Lu 
ASEO PUBLICO 0.04 
TASA DRENAJE PLUVIAL 1.18 ; 
CONTRIB, ESP. MEJORAS 17.68 í 
TOTAL 37.60, : 

ARQ. JUAN JOSf/PALACIOS SANCHEZ ¡ 
AVALUO VIGENTE 2005 seen oL 23 SUB-DIRECTOR DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS j 
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ler.Sem. ($.) 2d0.Sem. ($ ) 
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ASEO PUBLICO 0.01 o 01 

TASA DRENAJE PLUVIAL D 59 O 59 

CONTRIB ESP, MEJORAS 8.83 8 83 O 

COPIA 31-03-2012 

Tmp+Ad1C 37 60 Dsctos* 1 76 Recargo 0 90 Fecha Reg 
Coactiva 0 00 Total: $ 35 84 Lig 17890711 16-12-2011 

eN 01 134852. noaso00s0 so sm 16508303 

+20121650530317* 
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Muy Muse MUNIIPAL.DAD DE GUA “AQUIL 
¡RECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 
PARTÁMENTO DE AVALOS Y REGISTRO 

CERTIFIADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
To te 
20 

A %* 391441 _. 
18-Apr-2012 ! 
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DATOS. DEEPROPIE 

PROPIETARIO(S) 
ALO 

  

DIREGON” 
CALLE AZUAY Y CORONEL 

DATOS: SEGUN TITULO. DE D A A . o 
OTORGADO EN y NOTARIA. EPERTORIO. —T FECHA INSCRIPCIÓN — "No REG PROPIEDAD 
GUAYAQUIL TRIGESIMO TERCERA i 32957 18945                  

  

          

     
    

    

   

  

  
      

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TÍTULO DE Pl AA q e 
MORTE 1 CON SUR "CoN FORMA DEL SQLAR 
CALLE AZUAY 3699, SOLARES 5-6 DI IREGUA 

ESTE com ESPE 7 y CON — AREÁSSOLAR 
CALLE CORONEL 20 00 ee | SOLAR 1 * 2000 mts 941 60 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL A 
HORTE ToCÓN T SUR ¡ eS FORMA DEL SOLAR 
CALLE AZUAY 46 99 sl SOLARES 5-6 po 4714 mt IRREGULAR 

ESTE a A ESE CoN” TT ARER DEL SOLAR Y l 
CAE COROnE A o A AN 

ALICUOTA EN PROP HORIZONTAL PALOR Ma DE SOLAR > %” "AVALOO DEL Solar 
o d $108 00 | SOMO 1, 692.80 

      

AÑIX AREA CONST 
D 2493 EDIF RESIDENCIAL 1 

1. 2434 EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO (E GC) 

  

AVALJO DE CONSTRUCCIÓN, 
SRA 2,243.70 

a o ZO DO BEAM 9,320,80 
PARA 31,564.50     

VALOR DE LA PROPIEDAD — SOON 133,257,30 
ER Gi: ) CATASTRAL DE LA EDIFICACION 

2000 

  

   
REGISTRO DE CONSTRUCCION —--- 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL . - ar 
CLASIFIC Cc — SOLARES 23 Y 9 FIJSIONADOS SEGUN ESCRITURA ACTLAL SOLAR 2 

  

TARIFA IMPOSITIVA 0.0008775504 ' 

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES 

  

IMPUESTO PREDIAL z 116.94 
CUERPO DE BOMBEROS 744 

              

   

ASEO PUBLICO 018 
TASA DRENAJE PLUYVÍAL 752 

CONTRIB ESP MEJORAS 11270 
TOTAL 244.76 

AVALUO VIGENTE 2005
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escritura pública a los otorgantes, 

la suscriben conmigo en 

6 EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ . De 

7 C.C. No. - 

Ala , ¡(al 
19 RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ 

Ñ A C.C. NO. 
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ig SE OTURGUY ANTE MI, en fe de ello confiero esta SEGIINDA Copia, 
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en tres fojas utiles, rubricadus por wi, tardo, que sello 
el lugar y fecha de su otorgatuiéento. 
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Aoc EA 

gn . o, 
1 «Ecto pUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, 

a 
2 para ¿de da forma pueda realizar todo tipo de 

E Asgaos oligitar cualquier conciliación, arribar a 

4 acuer A ompensaciones, y en fin podrá suseribir 

5 cualquief documento y realizar toda gestión con el 

6 fin dé perfeccionar. su mandato. d) Podrá 

7 representarlo ante cualquier institución financiera 

8 sea pública o privada, en la que existan fondos que 

3 pertenezcan a la sucesión dei doctor EDUARDO 

  

g Jara Detglda ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA. e) En fin, con la 

Hotano Edo 11 presentación de este documento el mandatario 
AS Esuador 

podrá realizar cualquier gestión, acudir ante 

cualquier institución sea pública o privada, para 

poder ejecutar correctamente el mandato conferido, 

sin que pueda alegarse falta de poder para este 

efecto. TERCERO: Comparece a este acto el señor 

  

ingeniero RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ 

18 para aceptar expresamente el poder otorgado a su 

19 favor. Agregue usted señor Notario, las demás 

20 cláusulas de estilo para darle plena validez y 

21 firmeza a este documento. Hasta aquí la minuta, 

2 patrocinada por el Abogado Alfredo Cuadros, 

23 matrícula número once mil ochocientos quince, que 

24 queda elevada a escritura pública.- Dejo 

25 constancia que los otorgantes se ratifican en todas 

26 y cada una de las declaraciones constantes en 

27 este instrumento público. Yo, el Notario, doy fe: 

e Que después de haber leído en voz alta, 

¿3 asta Bo 2 
AD. Solo 9000 

gana 

Io .o.
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UR O: ¡2011 (87, 1 SO, NUMERO: É9S /2011 6/5 

S PODER ESPECIAL A FAVOR DEL 
A 

3 e Y S SEÑOR RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR 
Y) 

O. RL GONZÁLEZ POR EL SEÑOR EDUARDO 

  

5 ero , SN) ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ .cnooomeono 
"6 

6 Cuantía: Indeterminada. 

7 En la cludad de Guayaquil, República del Ecuador, 

8 hoy día veinte de julio del año dos mil once, ante mi, 

  

46, 9 abogado JORGE JARA DELGADO, Notario Segundo del 

Ponge Jana Debito Cantón Guayequil,, comparecen, por una parte el señor 

Matanto ad EDUARDO ANDRÉS ALCÍIVAR GONZÁLEZ, quien declara 

ser ecuatoriano, soltero y domiciliado en esta ciudad; y, 

por otra parte, el señor Ingeniero RAÚL FRANCISCO 

ALCÍVAR GONZÁLEZ, quien declara ser ecuatoriano, 

casado y domiciliado en esta ciudad. Mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe, los mismas que me manifiestan su voluntad de otorgar 

  

« esta escritura pública de poder especial, sobre cuyo objeto y 

19 resultados están bien instruidos y a la que proceden de una 

20 manera libre y espontánea; para que la autorice me 

21 presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En 

22 el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase 

23 incorporar la siguiente de poder especial, al tenor de las 

6 24 cláusulas que siguen: PRIMERO: Comparece a la 

as celebración del presente instrumento, por na parte el señor 

26 EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ por sus propios 

o 9 derechos, a quien para los efectos de esta escritura se lo 

, / . ER rá como “El Mandante”; por una parte, y por otra, 

0 oli ae 
Ab. 30 CÍA de 
a 

   



e a Rc msi 

to E 
te os 

9 3 

el señor ingeniero RAÚL FRANCISCO ALCIVAR GONZÁLEZ, 

a quien para los mismos efectos se lo denominará “El 

Mandatario”. - SEGUNDO: A través del presente acto, el 

Mandante señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, 

confiere poder especial ampho y suficiente cual en Derecho 

se requiere a favor del ingeniero RAÚL FRANCISCO 

ALCÍVAR GONZÁLEZ, para que a su nombre y 

representación realice los siguientes actos: a).- Para que a 

proceda a solicitar la posesión efectiva de todos los bienes, 

acciones, participaciones y derechos que hubiese dejado su 

padre, el señor doctor EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR 

ANDRETTA, para lo cual, podrá firmar y suscribir la 

correspondiente escritura de posesión efectiva y lograr de 

ser el caso, la respectiva inscripción de la escritura en los 

Registros Mercantil y de la Propiedad correspondientes. bj) 

Para que pueda ceder a título oneroso o gratuito las 

acciones y derechos hereditarios que le corresponden por el 

sentido deceso de su señor padre, doctor EDUARDO 

ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, para lo cual podrá pactar el 

precio, recibir el precio y suscribir cualquier documento 

público o privado que se recesite para perfeccionar esta 

cesión. Asimismo, podrá adquirir acciones hereditarias a los 

demás herederos, ya sea a título oneroso o gratuito, para lo 

cual queda también plenamente facultado el Mandatario 

para suscribir todo tipo de documentos sean públicos o 

pnvados. c) También podrá el Mandatario representar al 

señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, en toda 

negociación que se realice con el resto de los herederos del
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FUNCION JUDICIAL > $ 
DISTRITO GUAYAS 

  

SETA DE DISCEPRIMIENTO 

  

En Samborondón, Pruencia Áel Guayas, a las diez horas quinie Malos del diu Nueye Ue 

Septiembre del año do monte, ante el señor Doctor Preddy Araguenty Pedra, due. Vigrrads 

Siúmero de lo Civil con sede en, Samborondon e infraserito Secretario encargado, corpoaracan da 

señoras Beatriz Eugema Pino Maulme y Masía Beatrie Alcivar Pino, portadoras de las tedulas de 

cudadania pumeros 090414572-9 y 090889570-9, en su orden, asblidas del señor Abogado, 

fabrízio Robarto Perafta Olaz, con matricula del Consejo de la Judicatura 09-2000-1, a fin de das 

cumplimiento a lo dispuesto en el decreto emitido el dos de Septiembre del año des Mi on. a 

las diecisiete horas con quince minetos, en el juicio de interdicción signado numero 2685-2011 Al 

afecto, enconti.tilon de 1 el día y hora paa el cumplimiento de esta dibigenicis, y, y advertidos de 

odo tias Cel pino y Fabio testimenio; y, juementldas en legal y debida [Ma e deuda 

procede a discernirles a las señoras Beatriz Eugenia Pino Maulme y Maria Beat Alca Pino ja 

curadutia conjunta de la sehorita Valentina María Alcívar Fino, con cedula de crudardana nui” 

1004882586 3, y quien se ha dictada sentenaia de mterdicuion definitiva por su estado de 

iu apacidad- En virtud de Jo preceptuado en tos numerales lro y Ato del artículo 494 del 

Código Cit, fas nombiredas curadoras conjuntas quedan eximidas de la obligacion de pre 

hanzd, y, para ,onstancia de lo mandestado firm Situparecientes en unidad de acto Lon el 

señor juez y Secretaria encargado, que a A 
- , 

     

    

    

  

  

ar 

  

qe    ario Bratiss Alvar Pino 

020839570-9 
   

   



REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE SEXTO 

TESTIMONIO EN CINCO FOJAS UTILES QUE SELLO 

RUBRICO Y FIRMO. 
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” telere que ser interpretado por 
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magistiaddy, $e entenderá que es amplio y sue iento    
cual en derdcho es menester Y que dentro do $ 

; 

especialidad, ninguna facultad le falla a 

mandataria, de manera tal que 5 algo no 

expresamente previsto, nO pol ello se entenderá que $ 

falla poder para hacerlo. Anteponga y agicgue tl 

señor Notario, todas las demás cláusulas de estilo que 

fueren necesarias para la plena validez y chcarta 

juúdicas de esta minuta y de la escritura pública que 

4 
Í 

la contenga. Abogado Fabuzio Peralta Diaz Matticila 

Cero vueve-dos mil-uno del Foro de Abogados Hasta 

aquí la Minuta.- Es copia. la misma que se cleva a 

Escrilura pública. se agregan docubienlos de Ley 

Leida esta Esciitura de prociplo a Im poro ans 

Notario ev alía voz, a la otorgante, quien la apiiteba 

en todas sus partes, se afina, ratifica y Ítiva en 

unidad de acto, conmigo el Notario. Doy Je. 
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Fabrizio Roberto Peralta Dlaz, con matricula del Consejo de la Judicatura 03 ¿001 
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No. 194/2011 ESCRITURA DE 

PODER GENERAL QUE OTORGA 

LA SEÑORA MARÍA BEATRIZ 

ALCÍVAR PINO, EN SU CALIDAD 

DE CURADORA GENERAL DE LA”, 

    

   

   

      
NBERTO MOYA FLORES: AA 

, 

OTANnio E 

Ez SEÑORA BEATRIZ PINO 
o 

o 

o MAUEMEE, RÁ o . 

a CUANTÍA: INDETERMINADA. —— 
  0 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día veinte de 

Diciembre del año dos mil once, ante mi Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparece a la celebración de 

la presente escritura pública, la señora MARÍA 

BEATRIZ ALCÍVAR PINO, que declara ser casada, 

mayor de edad, ecuatoriana, dedicada al hogar y 

domiciliada en Samborondón de tránsito en esta 

ciudad de Guayaquil, capaz para contratar a quien 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme 

exbibido su documento de identidad; quien comparece 

en su calidad de curadora general de la señorita 

VALENTINA MARÍA ALCÍVAR PINO; y, procediendo 

con amplia libertad y bien instruida de la naturaleza y 

resultado de esta Escritura Pública de PODER 

GENERAL, para su otorgamiento me presentó la 

: 2 £b del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

pS e 
e ¿aras 

Ra O 

(
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NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas que 

está a su cargo, inserte una por la cual conste el 

PODER GENERAL que se otorga al tenor de las 

ientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTE.- 

esta escritura, en calidad de poderdante, la 

MARÍA BEATRIZ ALCÍVAR PINO, en su 

PODER GENERAL.- Mediante fallo dictado el 

veintinueve de agosto del dos mil once por el Juez 

Vigésimo Primero de lo Civil en Samborondón, se 

dispuso la interdicción definitiva de la señorita 

Valentina María Alcivar Pino y, como consecuencia de 

aquello, a las señoras Beatriz Pino Maulme y Beatriz 

Alcivar Pino se les designó como sus curadoras 

generales conjuntas, conforme consta de la adjunta 

copia notariada del acta de discernimiento respectiva 

otorgada el nueve de septiembre del dos mil once. A 

efectos de precaver o superar cualquier eventual 

situación que pudiere derivarse de la falta, ausencia o 

impedimento temporales que le eviten obrar de forma 

oportuna o inmediata, la señora Maria Beatriz Alcivar 

Pino ilimitadamente confiere, a favor de la señora 

BEATRIZ PINO MAULME, poder general —pero amplio 

y suficiente cual en derecho es menester— para que la 

nombrada apoderada pueda, con su sola firma o 

manifestación de voluntad, ejercer todas las 

facultades representativas que la ley le confiere a la 

a 60 yaa



  

LMBERTO MOYA FLORES 
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suscrita poderdante por virtud de su Cargo de 

curadora general, de tal forma que la mandataria 

pueda adquirir toda clase de derechos y contraer, 

asimismo, toda clase de obligaciones a nombre de la, 

   
   ntina María Alcívar Pino. Por ende, y_3H 

señorita, 
e 

PUGESIM IA o , 
dai L ¡ets enumeración de facultades se lay 

A 

fivéS la señora BEATRIZ PINO MAU: Ñ 
5 . . A . 

podrá, Á hombre de la señorita Valentina ari 

hacer depósitos y girar contra “as 

      

     

  

   

   cuentas corrientes o de ahorro en el Ecuador y en el 

exterior; contratar la apertura de nuevas cuentas 

corrientes y de ahorro y depositar y girar contra 

aquellas; cerrar las susodichas cuentas bancarias, 

contratar sobregiros respecto a las mencionadas 

cuentas corrientes y sobregirar contra aquellas; 

cancelar y endosar cheques; aceptar y firmar estados 

de cuenta corriente; realizar todo tipo de inversiones 

y hacerlas efectivas O renovarlas, de estimarlo 

conveniente; hacer depósitos a la vista o a plazo y 

renovarlos o retirarlos; firmar recibos de dinero y 

finiquitos; contraer préstamos y créditos en general; 

firmar, girar, aceptar, endosar y ceder, por valor 

recibido, en cobranza o en garantía, pagarés, letras de 

cambio o cualquier otro título de crédito o efecto de 

comercio, y realizar con ellos operaciones de 

descuentos o similares; pagar las respectivas deudas, 

cobrar los créditos adeudados y retirar valores en 

ustodi garantía; adquirir, enajenar y gravar,
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"horizontal y votar en dichas asambleas con amplia y 

acciones, participaciones, títulos valores, cédulas, 

bonos, obligaciones, etcétera, y depositarlos en 

custodia o garantia; adquirir y enajenar toda clase de 

bienes muebles e inmuebles; concurrir a toda clase de 

juntas generales de socios o accionistas, así como 

ar en dichas juntas con amplia y entera libertad; 

rvenir en cualquier asamblea de condóminos en 

muebles sometidos al régimen de la propiedad 

entera libertad; y, en general, ejecutar y celebrar toda 

clase de actos y contratos necesarios o convenientes 

para el manejo de los intereses de la mandante, tales 

como arrendamiento, permuta, transacción, 

compraventa, comodato, mutuo, depósito, etcétera. 

TERCERA.- La mandataria podrá obrar, asimismo de 

forma individual, en todos aquellos actos y contratos 

para los cuales se hallan facultadas las curadoras 

generales en virtud de la representación legal que 

ostentan sobre la señorita Valentina Maria Alcivar 

Pino. En consecuencia, podrá comparecer, 

individualmente, a nombre de la pupila y en defensa 

de sus intereses, ante cualquier empleado, funcionario 

o autoridad administrativa, legislativa o judicial de la 

República del Ecuador, nacional o seccional, o ante 

cualquier organismo'o entidad del sector público o 

institución con facultades de regulación y control, en 

defensa de los bienes, derechos e intereses de 

entina María Alcivar Pino. CUARTA.- Si este 

pay aqui



ESCRIFURA PUBLICA DE, RATIFF 

CACIÓN DE COMPRAVENTA DE 

DERECHOS Y ACCIONÉS HEREDI- : 
TARIOS QUE HACE LA* SEÑORA, 
MARÍA BEATRIZ ALCÍVAR PINO. ' 

6 CUANTIA: INDETERMINADA .------- 

NS 
1 No. 

Ab, Ivefte García Akel 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA 2 

SUPLENTE (E) 
Guayaquil - Ecuador 3 

  

ie 7 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

YOR 

1
7
 

8 República del Ecuador, hoy uno de Octubre del año dos mil doce, 

ante mí, Abogada IVETTE GARCÍA AKEL, Notaria Vigésima 

Se
 
di

o 
3 

L
E
S
 

so
 

10 Sexta Suplente (E) del Cantón Guayaquil, cormparecen la señora 

11 MARÍA BEATRIZ ALCÍVAR PINO, quien declara ser de estado 

12 civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, dedicada al hogar y domi- 

13  Ciliada en el Cantón Samborondón, de paso por esta ciudad de Gua- 

14  yaquil. Mayor de edad capaz para obligarse y contratar, a quien de 

15 conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados de esta escri- 

16 tura pública de ratificación de compraventa de derechos y acciones 

17 — hereditarias, a la que procede de una manera libre y espontánea; con 

13 amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me presenta la minuta 

19 que dice así: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

20 públicas a su cargo, sírvase incorporar una de raíificación de com- 

21  praventa de derechos y acciones hereditarios, contenida en las si- 

22 guientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECTENTES.- Compa- 

post AsERaig Eg ebración de la presente escritura pública la señora María 

a Pino, por sus propios derechos, a quien podrá deno- 

25  minarse por sus nombres y apellidos o como la VENDEDORA. 

25 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos. Uno: Mediante escritura 

272. pública otorgada ante la Notaria Vigésimo Séptima de Guayaquil, 

28 — Doctora Katia Murrieta Wong, el diecisiete de marzo de dos mil do-



  

. 

sólo 

po A 

triz Alcívar Pino, dieron en venta real y enajenación perpetua,/a te 

vor de los señores Raúl Francisco, Gabriel Alejandro y Eduardo . 

Andrés Alcívar González, la totalidad de los derechos y acciorles que 

les correspondían en los bienes de su señor padre Doctor Eduardo 

Alberto Alcívar Andretta, fallecido el día primero de julio del año 

dos mil once. Dos. Dos: En la escritura pública descrita en el aparta- 

do precedente, consta que la señorita Valentina María Pino Alcivar 

compareció por intermedio de sus curadoras conjuntas señoras Bea- 

utz Eugenia Pino Maulme y María Beatriz Alcivar Pino, esta última, 

a Su vez, representada por la primera conforme poder general que se 

incorporó como habilitante del contrato; y, erróneamente, se deter- 

minó que la señora María Beatriz Alcívar Pino también comparecía 

representada por su Apoderada General, señora Beatriz Eugenia Pino 

Maulme, pero no se incorporó el instrumento público contentivo del 

mandato. TERCERA: RATIFICACIÓN.- Con estos antecedentes, 

la señora María Beatriz Alcívar Pino ratifica en forma expresa la 

venta de sus derechos y acciones hereditarios, descrita en el apartado 

dos. uno precedente que, en su nombre y representación, realizó la 

scñora Beatriz Eugenia Pino Maulme y deja además expresa cons- 

tancia de su total conformidad con el contenido de dicho instrumento 

público que ha revisado íntegramente y, en espectal, con las condi- 

o ¿e OS uSeppraventa, precio y pago del mismo. CUARTA: 

ES OS QUE SE INCORPORAN EN ESTE CON- 

TRATFO.- Se incorporan en este contrato la cédula y el certificado 

de votación de Ja señora María Beatriz Alcivar Pino. Por otra parte, y 

en cumplimiento de las observaciones formuladas por el Registrador 

de la Propiedad se incorporan también at presente instrumemo núbli-
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Ab. lvette García Akel 
HOTGRS VIGÉSIMA SEXTA 

SIPLENTE LK) 
Ur apaquil> Ecuador 

Z 

La
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co, el comprobante de pago de: impuest> a la :enta que Brava, el 

acrecimiento patrimonial proveniente de lr herencia, y) 

ciudadanía de uno de los compre dores, el señor Eduardo Adiós 

  

Alcivar González. Cumpla usted, señor Nctaro, con las denzás.for- 

  

malidades de estilo pura la validez de la presente escritura pública.” 

asta aquí la minuta patrocinada por el 4hoz1do) Fabrizio Peralta 

Díaz, Matrícula Cero Nueve-Dos Mil-Uno, Foro de Abogados, 

  

É que con los documentos que se agregan queda ulevada a escritura 

9 pública. Yo, la Notaria doy fe, que después ce “aber leído en voz 

- 10 alta toda escritura pública a los interviniertes, éstos la aprueban y la 
É 

11 suscriben conmigo en un solo acto. 

12 
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25 ( MARÍA BEATRIZ. ALCÍVAR celo 

16 y C.C. No,0908895709 CV No. 149-0001 
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19 AB. VE UE GARCÍA AL.El. 

22 pt OTARIA VIGESIMA SEXTA SUPLENTE (E) 
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range Pe camon 07 

Ab. So Cuesta se 
Notaria 22 SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta 

23 PRIMERA COPIA, en DIEZ fojas útiles, rubrica” 

. das por mí la Notaria Suplente (E), que sello y 

: firmo en Guayaquil, a 18 de Octubre del 2012.- 

25 

25 

Ab. Ivette Barcia Akel 
23 Notaria Vigésimo Sexta Suplente (E) 
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SArtA Y ÉSIMO Spy 

¿PÚBLICA DEL ESUADO y 
        

GUAYAQUIL qn 
A KA rÍa MURMÉ 

FE: Que Ja presente copia es igual al original que 

consta en el Libro de Actas y Diligencias que se lleva 

en esta Notaría, correspondiente al año dos mil doce, 

que cortiene la POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEJADOS-POR 

EL SEÑOR DOCTOR EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETT: AN to 

DE LOS SEÑORES RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁ, E, GABRÍE 

ALEJANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ Y EDUARDO ANDRÉS | CALCÍVAR 

GONZÁLEZ, de la cual extiendo este SEPTIMO TESTIMONIO. 

    
   

  

  

en diecinueve fojas rubricadas por mí, la Notaria, que” 

sello y firmo en Guayaquil, a los treinta y un días del 

mes de julio del año dos m11 doce.- 1 A (=> ade 
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NOTARIA: DRA, KATA MURRIETA WONG



  

judicial de reconocimiento psiquiátrico y experticia médica, conforme lo “establaca ¡el 

Articulo 753 del Código de Procedimiento Civil - Por estas consideraciones, “y de; 

conformidad con lo previsto en los artículos 75, 76.y 82 de la Constitución de la República 

del Ecuador, el suscrito Juez Temporal del Juzgado Vigésimo Primero devo Cul, en 

Samborondón, Abogado Felix Herrera Vergara, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 

DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS : 

LEYES DE LA REPÚBLICA, RESUELVE: Aceptar la demanda propuesta por Beatriz Eugenia 

Piro Maulme y María Bestniz Alcivar Pino; y se ordena la interdicción definitiva de ta 

señorita Valentina María Alcívar Pino, consecuentemente , acorde con lo previsto en el 

ordinal tercero del Artículo 484 del Código Civil, se las designa curadoras generales 

conjuntas a su señora madre Beatriz Eugenia Pino Maulme y su hermana María Beatriz 

Alcívar Pino.- Se dispone la inscripción de ésta resolución en el Registro de la Propiedad 

del cantón Samborondón y del cantón Guayaquil, conforme lo determina el artículo 27 de 

la Ley de Registro, debiéndose notificar de conformidad con la Ley.- Depréquese a uno de 

los señores Jueces de lo Civil de la ciudad de Guayaquil, debiéndose enviar despacho en 

forma a fin de que se cumpla con dicha notificación é inscripción. Publíquese en uno de 

ayor circulación la presente resolución, en cumplimiento a la norma     los diarios de 
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ICI Mu? 265-2031 

Samborondon, 29 de Agosto de 2011, las 16545 

WiSTOS A fojas 28, 29 y 30, comparecen Beatiz Eugenia Pino Maukre y Maria Beat. z 

Alcwar Pino, manifestando en su demanda que ” La señorita Valentina María Alcivar Pino 

hija y hermana de las accionantes, nacio en Guayaquil el 12 de Septiembre de 1975, fruto 

de la relación conyugal que la suscrita Beatriz Eugenia Pino Maulme, que mantuvo con el 

recientemente fallecido doctor Eduardo Alcívar Andretta, de quien se dworc'ó en 1984, 

conforme se acredita con los documentos e informes que se acompañan y que constan 

detallados dentro del proceso que corren de fs 1a 27, señala que Valentina María Arcivar 

Pino, padecio desde su más tierna infancia de varios signos de disfunción cerebral 

manifestados en desordenes del comportamiento, disfoncón cognosertiva, mperactividad, 

irritebilidaga e imadaptación a su entorno, además de una marcada agresividad, que de 

informes realizados hace más de dos décadas revelaban desde entonces, que sería muy 

difícil pronosticar la evolución neurologica de Valentina Mama, pese a todo, jamás se 

desamparo a Valentna Maria, porque el amor de las peticionarias y muy particularmente 

el de su madre, les ha llevado a proporcionarle todas las atenciones que bien merece, sin 

importar el uempo destinado a cuidarla y protegerla y todo ello pese 3 que cercana ya a 

cumphr tos tremta y seis años de edad. su sintomatología médica tan solo ha empeorado 

de forma ostensible. Las accionantes se ven en la lamentable pero ineludible obligación de 

comparecer ante éste Juzgador, para que de conformidad con el artículo 756 del Codigo 

de Procedimiento Civil, en sentencta decrete la interdicción definmuva de la señorita 

Valentina Maria Alcivar Pino en razon de su “demencia” y que conforme lo preceptuan los 

articulos 376 (Inciso segundo) y 484 [numerales 3? y 4% del Código Civil, se les designe 

como curadoras generales conjuntas 3 través del correspondiente discermruento 

Funcamentan sobre la base de lo establecido en los articulos 483, 457 v 468 ael Codigo 

Civit, en concordancia con el Articulo 753 del Codigo de Procedimiento Civil, soliertanao a 

este juzgador la sentencia de interdicción definitiva y, en su caso el decreto ce 

interdicción provisional deberá inscribirse en el libro correspondiente a cergo del 

Registrador de la Propiedad de Samborondón y Guayaguil, y notficarse al público por un 

periodico del cantón, en la forma prevista en el Artículo 468 de! Codigo Cial, conforme 'o 

señalan sos Articulos 754 del Código de Procedimiento Civil y 27 de la Ley de Registro - 

Adnwtida la demanda al trarmte mediante Auto de calificación dictado el 11 de Agosto de 

2011, a, las, aspionas, aque? rre a fs 31, se ordena la intervencion de tos doctores Carios 

Orea ¿ins A Heinert Musello, a fin de que intervengan en la diligenoa 

pas ad cano 

a Po. ¿0 0 
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7 1 ¡A No. 

En la ciudad del ayaquil, República del 

los 0 CH 0 / días del mes de NOVIEMBRE del 

I í z 

ONCE, a las e A TO KR C Ehoras, comparecen: Los señores” 

RAÚL FRANCISCO, ¡GABRIEL ALEJANDRO y EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR 

Io 
GONZÁLEZ, - los des ¡primeros por sus propos derechos y el 

pot l r 

último, debidamente representado por su Apoderado Especial, 

señor RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, conforme aparece del 
/ : 

Poder Especial que se acompaña a la pre: tte, quienes, libres y 

, bh . nz 2 
voluntariamente, [sin presión de ning 11 clase, «expresan y 

| 1 '" : . 
. : 4 z 2.2 

ratifican»su deseo de que se declare, su favor, ,jla posesión 
Da : : 

efectiva de los bienes, dejados por el causante, señor DOCTOR 

EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, quien falleció en la ciudad 

I 
de Baltimore, Estados Unidos Ue Norteamérica, el' primero de 

! 
julio del dos mil once, conforme aparece de la copia auténtica 

' : : 
ú h , | 

, I 

de la partida de defunción que se acúmpaña a, la presente. 

Habiéndose cumplido con el mandato Jlegul, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo siete, numeral doce que se agrega 

' I 
al artículo dieciocho de la ley notar. al, reformada mediante 

ley publicada en el suplemento del r  istro oficial número 

+ . ! . 

sesenta y cuatro, del ocho de noviem: 2 de. mil 'novecientos ; : 

noventa y seis; la suscrita, en su calidad de Notaria 

Vigesimoséptima de este Cantón, Y amparándose en la 

| 
declaración juramentada de los solicitantes, que ¡se agrega a 

la presente como ldocumento hab1litante, con su respectiva 

petición, y rezterando una vez más losi >et1cionarzos que son 

herederos del de cujus, y que los documentos presentados son 

auténticos, expedidos por las autorid des competentes, asi 
: 

t 

  

M   



A e 

  

como los hechos por el aseverado, .1berando,    

   
ae toda resvorsab.lidad a la lora Norarzla, 1 SUSCTO LA 

concede ¿a posesión efectiva de Jos bienes que hubiese dejado 

eií señor DOCTOR EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, a favor de 

108 peticionarios señor RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, 

GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ y EDUARDO ANDI*3 ALCÍVAR 

GONZÁLEZ, los dos primeros por sus vbiop.os derechos y el 

último, debidamente representado por su Apoderado Especial, 

señor RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, pro ná: co y sin 

de tercerc=, a electo de lo cua 5 riber 112 

los peticionar2os, conjuntamente, 7: 1190, La 

Notaria, en el mismo lugar y fecha arriba indicad « de todo 
e 

Jo cual doy Te.- Enmendados: NOVIEMBRE, C A T, O R C E ,- me) 

f 

Por sus propios derechos y por los que representa en su calidad 

de Apoderado Especial del señor EDUARDO  ANDR.: ALCIVAR 
GONZALEZ. 

? 7 

ld iros 
ú 

, á 

RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ 

C.C. 091431728-4 

  

a - z 
GABRIEL ALEJANDRO ALCIVAR GONZALEZ 

C.C. 081431730-0 C.V. 098-0007 
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SEÑORA NOTARIA: yd a 
! 

zz, de nacionalidad ; * ecuatoriana, 

tado civil casado, ejecutivo, mayor de 

edad, por mis propios y pergónales derechos y por los que represénto ' en 

mi Calidad de apoderado esgecial' de mi hermano, el señor EDUARDO ANDRÉS 

ALCÍVAR GONZÁLEZ, conforme consta del poder adjunzo; y, GABRIEL ALEJANDRO 
ALCÍVAR GONZÁLEZ, de [nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 

Guayaquil, de estado ¡civil soltero, ejecutivo, mayor de edad, por 

mis prop105 derechos, ante usted, con, el debido respeto, 

comparecemos, 'exponemos y solicitamos: 
' I noo 

   

l . La oz 
1.- Nuestros nombres ly apellidos son como quedan indicados 

2.- Nuestro padre el señor Doctor EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, 

falleció en la ciudad de Baltimore, Estados Unidos de América, el 

primero de julio, de dos mil once, conforme aparecei de la copia 

auténtica' de la ¡partida de defunción debidamente inscrita en el 

Registro Civil de Quito que acompaño a la presente. ! 

3.- Nuestro padre, b, [señor Doctor EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA 

del matrimonio [con nuestra madre,” lali señora "MARÍA FERNANDA 

GONZÁLEZ LEÓN, brocrearon tres hijos. ' que responden a los 

nombres ¡de RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, GABRIEL ALEJANDRO 
ALCÍVAR GONZÁLEZ, EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, acompañamos las 
copias auténticas de nuestras partidas de nacimiento; y del 

vínculo matrimonial: que mantuvo con la señora Beatriz Pino Maulme 

tuvo dos, hijas que, responden a los nombres de: VALENTINA MARÍA 

ALCÍVAR PINO y MARÍA BEATRIZ ALCÍVAR PINO.= +. l 

| ' ; 

4.- El señor Doctor EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANPRETTA, era]| propietario 

entre otros, del los siguientes bienes: “A) inmueble compuesto 

por solar y construcción, signado con el número dos de la 

manzana número cincuenta y dos, ubicado en las calles Azuay, 

número seiscientos, uno, y Coronel, esquina, parroquia urbana 

Ximena de la ¡Ciudad de Guayaquil, y CUYOS ¡linderos Y 

dimensiones son los siguientes: NORTE: Calle, Azuay con 

, 
Í 1 

cuarenta y se1s metros noventa y nueve centímetros 7 SUR. 

Solares cinco y seis, con cuarenta y siete metros catorce 

centímetros; ESTE E: Calle Coronel, con veinte Inetros; Y. 

OESTE: Solar uno. icon veinte metros. AREA TOTAL: ¡novecientos 

cuarenta y un metros cuadrados sesentaldecímetros cuadrados. 

El referido bien Itiene el código catastral municipal número 

cero siete-cero cero cincuenta y dos-cero cero dos, su avalúo 

municipal asciende a la suma de ciento veintiún mil 
novecientos cincuenta y ocho dólares con diez centavos de 
dólar de los , Estados Unidos de América, conforme el 

certificado de pago de impuesto predial que se incorpora a 

este instrumento y su matrícula inmobiliaria es la número 
ciento dos milj ochocientos setenta y siete. Historia de 

Dominio: El inmpleble descrito fue adquirido por lel causante, 

. , | 
I 

  



  

por compraventa otorgaña < favor, ¡por sa compania Ímelfa 

TO A, sogán consta ae ,a ta Dúb.cca otorgada el 9 de 

noviembre del año 2009, ante ol Notario Trigésimo Tercero del 
cantór Guayaquil, Abogado José Antonic Paulson Gómez, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón, el 23 de 

noviembre del 2009. B) Cuentas Bancarias: Cuenta Corriente en el 

Banco Bolivariano número 45000814, con un saldo de $25,308,96; 

Cuenta Corriente en el Banco Bolivariano; número 0045013508 con un 
saldo de $403.877.74; Cuenta de Ahorros! en el Banco Bolivariano 

número £19001099 con un saldo de $31,218,34; Cuenta Corriente en el 

  

   

   Banco del Pacífico nimero “2632-2 con u salco de $1.178,1': y. 

Cuenta en Euros en el Banco Bolivariano con un saldo de $25 009. Cc) 

Acciones Y participaciones en compañias: V1iog1Í S.A: 

Doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los ¡ Estados Unidos de América cada una. Medicina y 

Traumatología . Meditrauma S. A.t ] Cuatroc:ientas ochenta 

accibnes ordinarias y nominativas de an dólar de los 

unidos de Amér.ca cada una. Plan ¡Vital Vitalplan S.A.: 

Ochenta acciones ord:nartas y nomina 

  

   
Livas 

  

ares con 
cincuenta contavos de dólar ae los Fstados Un_dos de Arúrica 

cada, una. Ladmedisa S.A.: Sesenta y se1s acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Amércia 

cada una. Conticonsulting S. A.: Una acción ordinaria y 

nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Galgo Tech $. A. Galgotecsa: Una accí ordinaria y 

nomilnativa de- un dólar de los Estddos Unidos ác América. 

Dalservi S.A Setecientas coventa y nueve acciones 

ordinarias y nom nativas de un dójJer do los Istados Unodos 

de América cada una. Soluciones Médicas Vital Solumevi S.A.: 

Una 'acción ordinaria y nominativa de.un dólar de los Estados 

Unidos de América. D). Liquidaciones por relación laboral: De 

la compañía Tayana S. A.: Valor a recibir: $6.788,76. De la 

compañía Esculapio S.A.: Valor a recibir: 5$59.354,67. E). 

VEHÍCULOS TERRETRES, NAVES Y AERONAVES : MOTO-MATRÍCULA GZP- 

07773 Valor: ¿ $501,40. AVIONETA- MATRÍCULA ECU- 0046: Valor: 

22 1605,42. BOTE-MATRÍCULA 1850 FS: valor: s10. 000. TOYOTA- 

HIGLANDER MATRÍCULA  GRW-4607: vale 538,608,28.  MAZDA- 
CAMIONETA-GRW-7894:3 Valor» $"2,846,66 

  

      

  

Es ¡nuestro deseo, obtener la posesión efectiva, pro 1rdliv1so, 

sin perjuicio de terceros. de los bienes dejados por el do 
cujus, aquien falleció ar .ntestato, 

A tal electo, y para cumplir con lo que dispone el Arz. / de 

la; ley reformatoria de la ley notarial, en el numeral 12, 

agregado al Art. 28, publicada ¡eng 21 suplemento del R.O 
número 64, del 5 de noviombre de 19396, solicitamos e usted lo 
siguiente: 

a) Que se sirva recoptar La declarac Y oLramentada sobre 

nuestra calidad de herederos de quien on vida fuo e señor 

Dortor EDUARDO ANBFRTO ALCIVAR ANDRETTA: y. 

  

  
 



     : t y 

b) Que, una ved hech NNse sirva levantar ¡el actal Sórrcepe 
diente, por La ¿cual [se me concederá la posesión efectiva 
de los bienes, Mp: iviso y sin perjuicio de *rerveros)' 
dejados por el mengíonado de cujus. i a, o 

    

T.- Declaramos , además, que todos los documentos presentados ange. 

3 usted, y que agompañamos a esta solicitud, son lauténticos;. 

4 emitidos * por las autoridades correspondientes, Y nos ' 

responsab1l22amog | por todo lo aseverado anterlormente, 

liberando en consecuencia; de cualquier; responsabill1dad sobre 

los hechos afirmados en esta petición y sobre los documentos 

que acjuntamos, pa “da abogada que la suscribe conjuntamente 

conmigo y a la señora Notaria que la autorizará. i 

Por mis propios y personales derechos y por los que represento en mi 
Calidad de apoderado especial de mi hermano, EDUARDO ANDRÉS ¡ ALCÍVAR 
GONZÁLEZ . 

Ml | uba A o 

/ 

l l 
! 
| 
i 
y 

] RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ 

C.C. 091431728-4 

can | “ALEGANDRO ALCÍVAR GONZÁLEZ , y 

'C.€. 091431730-0 

     
PÉREZ ORDÓÑEZ 

: | REGISTRO No. 3877 

h, 
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¿as E 

   



   

   

ell e 
DE INGRESO A CAJA 

   

  

FEB | 40 | 2011 12 
  

    

    
     

  

  

154763471 
      

   
CONTRIBUYENTE | 

  

: CEQULA - RUE > CODIGO CATASTRAL 

  
  

  

     

         

   

  

GONCEPTO 

       
               

   
6) 1d.) 

PESTO PREDIAL 58,47" 
ERPO DE BOMBEROS 3.72 
20 PUBLICO 0 08 

DRENAJE PLUVIALÍ : 3.76 

y 35 

      

        

pago 3 244,76 Dsctos. si Y ona Reg. € _ 

A5073560 

  

    

    

VCILMAR- ANDRE ; a 1 
CAR ANDREA EDGARDO-ARBERTO ITA :0032-902-0000-0-0: 

  

      

   
  

/ 
De conformidad con la facultad que me 
confiere el articulo dieciochg delia 

ley Notarial, doy teí Que la fotocopia 

  

     E 
del documento que antecede, es Zual 

af onmginasl que me fue exhibida y 

que dovolvÍal interesados 
Guayaquil, GH. ls. Zavt. 

e a 
nieta Wébong 

  

  

$ AR) NO     
1 | ret 235 40 
  

  

SAR O O, Dr 4-00 

  AGORA 7 A) 
  

PAPELETA DOLAR 
CONTRIBUYENTE     SELLO Y FIRMA DEL CAJERO 

TZ E E 

  

CO
NT
RI
BU
YE
NT
E 

* 

  

    

    

  

    



Mir Dustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUT 

EORECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO - 
DlomrTaMenTo DE AVALUOS Y REGISTRO , 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRuU DE PREDIO URBANO Se , 
BIENIO 2010 - 2011 : 

( A 

  

    

  

: í 
% 1 4 - 

NOAA lb 371497 
"DATOS DEA. PROPTETARIO y Porta 28 Oct 2011 
ÚMETARIO(S) CEQUUA DF CIUDADANÍA O 810 

0 1 

CUIDADELA/CODPFRATIVA/BARRIO z PARROQUIA 

, 0 07-0052- 002-0-0-0 SIN CIUDADELA XIMENA 

$ mccion No MANENNA SLAAR 
CALLE AZUAY Y CORONEL , 52 . 2 

E , DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD NN : on O: , 
4 TORGADO. EN NOTARIA | 1 REPERTORIO FECHA INSCRIPCION ! No ¡REG PROPIEDAD, MATRICLLA INMOB 

y CUAYAQUIL TRIGESIMO, TERCERA 32957 23 -NOV- 2009; | 18995 5 102877 

, A JEROS Y MENSURAS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 
El FORTE CON SUR con +ORMA PEL SC AR 

CALLE AZUAY 46,99 ve SOLARES 5-6 4719 me IRREGULAR 

Erie CON OFSTE CoN AR A GUAR 
4 CALLE CORONEL 2000 ss SOLAR 1 2000 0 941 60 - 

-mizos Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL | - 
CON SUR CON FORMA DE 0 AR 

ae AZUAY 46.99 ms SOLARES 5-6 1. 4718 ss TRREGULAR 

E ESTE CON DESTE 1 CON] AREA DEI SOLAR 

E LLE CORONEL 20.00 mts SOLAR 1 , 20,00 ss 941 $0 E , “ 0, - 
FIVALUO DE LA PROPIEDAD : 

E 1 VALOR MATRIZ EN PROP HORIZONTAL , ALICUOTA EN PROP HORIZONTAL VALOR M2 D£ SOLAP . AYALUG OFL SOLAR 

o - ! o $96 00. SE PON90,393,60 

E CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS O 
AN AREA CONST, 1 TIPO DE CONSTRUCCIÓN MYALOR M2 CONST AVALUO DF CONSTRUCCION 

Do 24.93 — EDIF. RESIDENCIAL 1 $90.00 | Peenooor+ 2,243.70 
1 244,34 — EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO (EGO) $120.00 _ $orber 29,320.80 

S9SORSO00031,564,50 

J PoR DE LA PROPIEDAD SRSSSSpo191,958,10 
! CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACION 
7 ppsIsrro DE CONSTRUCCION , --- . 1999-2648 VIGENCIA 2000 

ONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES : 
! SOLARES 2 3 Y 4 FUSIONADOS, SEGUN ESCRITURA ACTUAL 

A 22 + SOLAR 2, 
0.00095838539 

! t 

e INS PREDIAL Y ADICIONALES 

AIFUSTO PREDIAL ! 116 94 
LUPO DE BOMBEROS 7.44 

£O PUBLICO D16 
EfAGA DRENAJE PLUVIAL 72 

EONTRIB ESP MEJORAS , 11270 
OTAL : 1244.76 A 

  

Pao VIGENTE 2005 $ERRNRNNArG/261,30 

  
  

rn ao
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ESCRITURA 705 /2011.- DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO QupóR E 
, , 

' 
y 
1 
1 i 
l 

! 

7 . s Ñ Má PRANCI ; MURRAY LOS SEÑORES RAI x A 
y ESA o A 

, 87 GONZÁLEZ, GABRIEL ALEJANDRO ALCÍVAR 
/ :     

¡GONZÁLEZ Y ED ¿2DO ANDRÉS ALCÍVAR 
4 od 

! í 
GONZÁLEZ .- 

CUANTÍA: INDETE '' [NADA.-. 

/£n la ciudad fe Guayaquil, República del Ecuador, a los 
? Í | 

fol 

OCHO días del mes de NOVIEMBRE del año DOS MIL ONCE, 

É , : 
ante mí, DOCTORA KATIA MURRIETA WONG, Notaria 

] ; 
Y ao El y 1 

Vigesimoséptima de este Cantón, comparecen: El señor RAUL 
Y 

FRANCISCO  ALCÍVAR GONZÁLEZ, quien declara ser de 
! 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado|, ejecutivo, 
A 1 1 

con domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil, por 

| : , 
sus propios derechos y por los derecho que dice representar 

ha , 
i , 4 

en su calidadi de Apoderado Especial del señor EDUARDO 

ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, según consta c¿l Poder Especial que 

acompaña para ¡ser agregado al fina: de esta matriz, Y 
pas 

además, ¡declara que, dicho poder no le ha sido revocado y 
: ' 
! : 

que el poderdapnte se encuentra vivo; y, el señíor GABRIEL 
5 t ¡ ' 0 2 ) > L i 

ALEJANDRO ALCÍVAR GONZALEZ, quien declara, ser de 
; A | 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

ejecutivo, con | domicilio y residencia en la ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes sonlmayores de edad, con la capacidad civil y 
go a 

. Eo! [ : 
necesaria para celebrar toda clase de "tos y contratos y a 

quienes doy fe de conocer, en virtud d  taberme exhibido sus 

7 a 1 

documentos de identificación personal; : en instruidos en el 
! 

objeto y resultados de esta escritura de DECLARACIÓN BAJO 

    
  



1 
JURAMENTO, a la que proceder coro ya queda indicado, y bor E 2 a z 

apercibidos de las penas Que podrían sobrevernirles or 

  

con amplia y entera libertad pa a $ im] 

  

pod o A 
la minuta y más documentos gue sor del tenor IFLIEnN LO: 

  

SEÑORA NOTARTA: En el egistro de escrituras públicas a su cargo 

SiYvase autorizar na que contenga 19 DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO 

2 que se otorga 22 tenor de las  srguientes CcHiusilas y 

declaraciones. PRIMERA: OTORGANTES.- Compareren a lo *oLebración 
: ' 

. io , 
do a oresente escritora, 1 señor RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR ; 

GONZÁLEZ, ¡per sus propios derechos y 

  

dorechcE que 

  

representar del señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, (conforme 

lo acredita con el Poder Especial que co acompera pata sor 

agregado al final de esta marri?; y, «el ¡señor GABRIEL ALEJANDRO 
1 . 

4 

ALCÍVAR GONZÁLEZ, POr 5us propios y persoha los derechos. SEGUNDA: 
i : 

ANTECEDENTES .- UNO) Los comparecientes dec aran que, mt padre, el 

señor DOCTOR EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, fallecio en la 

  

ciudad de Raltimore, Estados Unidos de Nort 

de   
de    el decesado, el 

el vínculo matrimonial que mantuvo coni_a señora MARÍA FERNANDA 

SONZÁLE? “EÓN, procrearon TRES rombr eg 

  

de, RAÚL FRANCISCO AJCIVAR GONZÁNEZ, GABRITS ALFJANDRO ALC ÓVAR 

GONZÁLEZ, EDUARDO ANDRÉS A'CÍVAR GONZÁLDZ 521 como aparece de las , D 

acompaña a 

  

coplas auténticas de las partidas de rac riento que 

culo matrimonial que mantuvo can a senora 

  

Beatriz Pino Maulme tuvo dos hijas que responden a 108 nombores 

  de: VALENTINA: MARÍA  ALCÍVAR PINO: y MARÍA BEATRIZ So aVAR PINO; 
' 4



  

   

  

TRES) El señor DOCTOR EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR AND: 

' a 
propietario entre jotros, de los siguientes 

. 1 i d 
1 1 E , E] . 

Inmueble compuesto por solar y construcción, signado con eo... 
: 4 0. ; i ; . 

número dos de la manzana número cincuenta y dos, ubicado en 

las calles Azuay, , número seiscientos uno, y! Coronel, 

esquina, parroquia urbana Ximena de la ciudad de Guayaquil, 

! . v 

Y CUuyos linderos) y, dimensiones son los, siguientes: NORTE: 
Loa, ¡ 0 ? 1 1 
' 2 lo " . ' 11 

Calle Azuay ¿zon | cuarenta y seis metros moventa' y nueve 
' ! 

centímetros ¿ SUR: Solares cinco y seis, con cuarenta y 

siete metros catorce centímetros; ESTI. Calle Coronel, con 
, / 

; 
veinte metgos; y,' OESTE: Solar uno, cor veinte metros. AREA 

: po 
! | 

TOTAL: novecientos Cuarenta y un metros cuadrados sesenta 
4 ' 

po MRS ¿gros cuadrapgos . El referido bién tiene 'el código 
NP IGESIA e | 
PEER mnicion número cero siete-cero cero cincuenta y 

| 
conforme el céccificado de pago de impuesto predial que se 

incorpora a este instrumento y su matricula inmobiliaria es 

la número ; Ciento dos mil ochocient»j setenta ly siete. 
: i 
I I 

Historia de Dominio: El inmueble descr. o fue adquirido por 

el causante, por! compraventa otorgad. 1 su favor, por la 

: , : : Aa 
compañía Anelía CO. A. según consta de qgla escritura pública 

otorgada el nueve de noviembre del año dos mil nueve, ante el 

Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, Abogado José 
/ / 1 

Antonio Paulson Gómez, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del mísmo Cantón; el veintitrés de noviembre del dos mil 
: l 

nueve. B) Cuentas); Bancarias: Cuenta corriente en el Banco 
«> 1



Bolivariano cuatro cinco cero cero coro ocho uno 

  

cuatrel con un saldo de vontaciceos rei 

QA : | o z dóriares con noventa y sezs contavos de dólar de 

  

Unidos de América; Cuenta corriente en el Banco Bolivariano 

2 ! , , numero cero cero cuatro cinco cero uno tros cinco cero ocho. 

con un saldo de cuatrocientos tres mil ochocientos setenta 
, : 

y siete dólares con setenta y cuatro centavos «so dólar de . A 
| o. 4 ! 

los Estados Unidos de América; Cuenta de Ahorros 2 el Banco 

- 410001077, d3/1918,3/ ' Bolivariano número cuatro uno 'dero cero cerd uno “*ro nueve 

nueve, con un saldo de treinta y un mil doscientcs dieciocho 

dólares con trelnta y cuatro centavos de dólar de los 

, 
Estados Unidos de Améric e3: [cuento Corriente en el Banco del 5 : 

! e o po 12632 11,10, 
Pacifico ¡púmero uno dos e tr dos-dosí con un saldo de 

un mil ciento dieciocho dólares con diecisiete centavos de 1 

dólar de los Estados Unidos de américa; [y Cuenta en Euros 

en el Banco Bolivariano con un saldo de veintecinco mil 

dólares de los Estado Unidos de América. C?: Azrciones y 
pr , 4 ; 

o | el Y ¡ . 
participaciones en compañías: V10g1l ESA; TPoscientas 

acciones ordinarias y nomianativas de un dólar de .cs Estados 

Unidos de Arérica cada una. Medicina y Traumatología 

Meditrauma S. A.: Cuatrocientas ochenta acciones ordinarias 
eo 

s Unidos de América 

Tochenta acciones 

  

y nominativas de un dólar de los 

; ¡ 
cada una. Plan Vital Vitalplan S.A!/: 

= , 
ordinarias y  nominativas de dos dólares con cincuenta 

centavos ¡de dólar de los Estados Unidos de Américi cada una, 

Ladmedisa S.A.: Sesenta y sels acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Undos de Amércia 

, ; Los Cas Las 
cada una. Conticonsulting S. A.: Unal acción erdinarla y 

, 4 
Pm 

  

 



  

  
  

  

mk 

] | 
ho ' ! 

lb t 4 ' | 
4 ; 

1 

l 

1 j á | 

h F ee 
nominativa, de un , dólar de los Estados Unidos de! América,” 

1 
, 74 SY Al a , 

oa O LE 
Galgo Tech S. A. , Galgotecsaz Una acción ordinafí; e 

  

-O
> 

  

he 

nominativa, de un dólar de los Estados Unidos de; américa” A 

1 s A 

Dalservi  'S.A.: 'Setecientas noventa Y nueve | acciones 

ordinarias] y nomipatiivas de un dólar de los Estados Unidos 
' i 

i h . 1 

de América cada una.!' Soluciones Médicas Vital Solumevi S.A.: 

e 2 Si | 

Una acción, ordinaria ¡y nominativa de u dólar de los Estados 

Unidos de América. D. Liquidaciones po: relación laboral: De 
: : 

o I o. , : 
la compañía Tayama S. A.: Valor «+ recibir: sels mil 

! r t 

setecientos” ocherita; y ocho dólares con setenta y seis 

Y É “ 
, 2 Eos . i al 

centavos de dólar; de los Estados Unidos! de América. De la 

Lo, l 

AA apto slA.: valor a recibir: Cincuenta y nueve 

OS cincuenta y cuatro dólares con sesenta y 

«a 
vog ge eliólar de los Estados Unidos de América. E. 

52 li ' 
ERRIÉPRES, | NAVES, Y AERONAVES; 'MOTO-MATRÍCULA G2P- 

Sy ! ia ] 
SETENTA Y SIETE: Vulor: quinilentos un 

són cuarenta cefifávos de dólar de los Estados Unidos 

  

de América. AVIONETA-MATRÍCULA ECO-C4R0 CERO CUARENTA Y 

; ! 
SEIS: Veintidós mil seiscientos cinco «Vilares con cuarenta Y 

A ! 
dos centavos de dólar de los Estados ¡Unidos de (América. 

yl ' 4 - | 
BOTE-MATRÍCULA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA FS: Valor: :Diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América. TOYOTA-HIGLANDER 

MATRÍCULA GRW-CUATRO MIL SEISCIENTOS SIETE: Valor: Treinta. y. 

ocho mil seiscientos ocho dólares con treinta, y ocho 

centavos de aóterlad los Estados Unidos de Américal. MAZDA” 

: ! ¡ 
CAMIONETA-GRW-SIETR MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO: Valor: 
o ol 

Doce mil ochocientos icuarenta y seis N lares con sesenta y 

seis centavos de dólar de los Estados Unidos de ¡Aámérica, 

u
 

 



A Are 

Y 

CUATRO) Que en consecuencia, es deseo de .0s comparecientes, 

de conformada con do AisDUesto 0 e. articu.s coto de la 

ley reforratoria de 'a voy nolarial, numera? de : agragado 

  

al artículo dieciocho, publicada en elo cu 

: Lara » ! 
registro oficiai número sesenta y cuatro, del ocho de 

  

noviembre de ril novecientos noventa y seis, que se declare 

á favor de Los mismos, la posesión efectiva de los bienen 

inmuebles dejados por el indicado causante, pro Y 

sin perjuicio de terceros. TERCERA: j DECLARACIÓN BAJO 

! 1 £ 
; : 

JURAMENTO.- Con los antecedentes cxpuestos, To3 comparo 

cientes declaran, DAaJo 

  

urarento, quie son h.dos del 
| 
l . 

señor DOCTOR EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, Ya Por tarto, 

  

con derecho a la suces:ón de los bienes antes “escritos.- 

CLÁUSULA! FINAL.- Agregue usted, señora ¡Notaria las demás n 

validez de este M
o
 

  

cláusulas de o necesarias para 1] 

instrumento y sírvase confer2rnos una copia del rismo, que 

servirá como documento nabilitante suficiente para el 

levantamiento del acta por la cual se declarará la posesión 

efectiva a lavor de los comparecientes, de los bienes dejados 

! 
f 

: , 
por el mencionado causante, pro indiviso/ y Sin perjuic.o de 

' 
terceros, al amparo de lo dispuesto en el artículo siere de 

, 
la ley reformatoria de la ley notarial, número doce agregado 

Z 

  

al artícumo aieciocho - Firma ilegible, AROCGADA ANA MARÍA DÉRF 

DE ORTÍZ, Registro número res ml ochocientos setenta y 
, 

siete del Colegio de Abogados del Cuayas.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Quedan agregados el Poder Especial otoruedo por el 

  

señor Eduardo Andrés Alcívar González a favor del sa 

- 585 comparecientes me 

  

A   
T  



   

  

os dels The State of Maryland 
Office of the Secretary of State 

' 
/ 

| 
1 

  

  

  
8 

J 

  
  

the 26th day of July, 2011 

EA 

Apostille 
7 ; ! 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

! 

Country: United States Of America 

This public document : pi 0 h 

. hoi 
has been signed by Geneva G, Sparks 

acting in the capacity of. State Registrar of Vital Records 

bears the seal/stamp of the Department of Health and Mental Hygiene 

Fo 
at Annapolis, Maryland ¿ 

b 

| 

| 

by The Secretary of State of Maryland 

No. 286406 | 

  

" Certified 

10, Signature 
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TRADUCCION 
  

! 

/ EL. ESTADO DE MARYLAND 

: APOSTILLA 

  

(Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1961) 

  

PAIS: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , 
ESTE DOCUMENDO PUBLICO HA SIDO FIRMADO POR: : 
GENEVA G. SPARKS 

3. ACTUANDO EN CALIDAD DE REGISTRADOR DEL ESTADO DE 
ESTADISTICAS VITALES. ! 

4. BAJO EL SELLO/ SELLO DE: ! 
DEL CONDADO DEl: DEPARTAMENTO DE SALUD E HIGIENE 
MENTAL. , Lo 

” CERTIFICADO 
EN ANNAPOLIS, MARYLAND 
EL 26 DE JULIO DE 2011 
POR EL SECRETARIO DEL ESTADO DE MARYLAND. ! 
No. 286409 
SELLO/ ' . 10. FIRMA 

po (FIRMA ILEGIBLE) 

  

N
a
 

: 

C
o
o
n
 

y 
¿ 

SECRETARÍA DE ESTADO 
! 1 

HAY UN SELLO REDONDO QUE DICE: 

“SELLO DE LA OFICINA DE LA SECRETARIA DE ESTADO * MARYLAND *” 

| 

CERTIFICO: Haber realizado la traducción del documento que antecede. “Guayaquil, 11 

de cs lo 
A poa ! Ki 

Y o 
AYALA MURRIETA 

1 
1 ! 

DOY FE: Que la firma que; antecede, correspondiente a la del señor FEDERICO 

ROBERTO AYALA! MURRIETA, | portador de la cédula de ciudadanía ¡número 

09121657129 fue puesta ante mb ; Guayaquil 11 de Agosto de 2011. 
0 1] 1 1 ; : 
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* 1 Embierro 2 X cremación 3 removido del 1 Estado 4 cementerio de la ciudad 20.c Lugar de disposición 

4 1 
TRADUCCION 

: h 

7 Certificado de Estadísticas Vitales 
ESTADO DE MARYLAND 

DEPARTAMENTO DE SALUD E HIGIENE MENTAL 

DIVISION DE ESTADISTICAS VITALES       

  

     
   

ESCRIBA CON TINTA NEGRA INDELEBL. E. ASEGURESE QUE TODA LAS COPIAS SEAN LEIA 

ESTADO DE MARYLAND /DEPARTAMENTO'DF SALUD E HIGIENE MENTAL 
Certificado de fallecimiento — Registro No. 

  

, Lo Para 
Registrador del : 4 s 
Estado oa 

1. Nombre del decesado (primero, medio, lino) 2. Fecha del deceso 3. Hora del deceso! 
EDUARDO ALCIVAR ANDRETTA mes dia año 

JULIO 19 2011 11 08 pm DP 

da, Facilite nombre (si no es una lustitución, calle y número) 4b, Ciudad, pueblo o lugar del deceso 4 e. Estado té 

deceso 

JOHNS HOPKINS BAYVIEW MEDICAL CENTER ' BALTIMORE 

5. No. Seguridad Social 6.Sexo 7. Edad (en años, último cumpiearios) $1 menos un año Smash 

Fecha nacimiento 9. Lugar / A 
NA 1XM2F  6BARÑOS, Meses Dias Horas Minutos 

(mes, día, año) l 

ABRIL, 7, 1943 Ecuador Y 
; a j 

Residencia habitual del decesado 

10 a. Estado 10b, Condado —10c, Cindad, pueblo o Jugar 
Jos límites de la crudad 

GUAYAS GUAYAQUIL 

NO , 

10 e. Calle y número 10. Código Postal 
de qué país? 

CHIMBORAZO 3310 Y AZUAY 
ECUADOR 

  

11. Estado civil 12, Servia el decesado 13. Fue el decesado de origen hispánico 
pcia sto no. 14. Raza Indio americano $ , 

en las Fuerzas Armadas? Si afirmativo, cubano, mexicano, portorriqueño, ete] 
Negro, blanco, etc. 
Jnunca casado 2 casado 1 St 2X No” 1x5) 2 no Especifique 
Especifique 
3 viudo 4X divorciado Si afirmativo ECUATORIANO 

BLANCO 
dé año o fechas * 
  

15, Educación del decesado 16". Ocupación usual del decesado 
(especifique solo el más alto terminado) (Décfase de trabajo realizado 

durante la mayor parte del tiempo 
¡primar secundaria (0-12) Supertor (1-4 0 5+) 

Se 

  

DOCTOR HOSPETAL fe 
' ALCIVAR , 

17. Nombre del padre (primero, medio, apellido) 18, Nombrr de la madre (primero, medio, apetido) É 

EDUARDO ALCIVAR ELIZALDE: AIDA ANDRETTA 

19. a Nombre del Informante, parentesco con el decesado "19h, Dirección, calle, No, Ap. Cindad, Estad! 
postal i 

EDUARDO ALCIVAR - HIJO 88 Leonard St. Apt. 18312 Msnhattan MÍ 

20 a, Método de disposición 20.b Lugar de disposición (Nombre del Cementerio, erematorio, otro) Fecha 
CREMACION ARDIENTE JULIOY, 

estado 0 pais ! 
o : 

extranjero) , : 
4 donación $ otro (especifique) HANOVER, MO o 
Lugar de disposición mes / día /año k 
  

     



4e =$ 

um año Sie   
ispráinco! 

eto.) ¿l 

   

    

AN A | 
qua aaa del Servicio user . Noria 

ES bi 

  

  

Ay 

     

  

irecció GHARLES L STEVENS F. HL INC. 
150 FORT AS BALTIMORE; MD. 21230) , |    
  

  

   

  

de 
E S z ¿ ! Lar, Zo 

LA Ea) r Ñ = Al 

1 dle la efferiagdad, o cuumplicuciones Que CAUSATON á déceso. «No indicar la forma del ile £30, Interyalg 
Ponga solu una causa ey cada línea. | <agronado 

fermedad figal o condición que provocó la muerte) 2. HIPOXIA a cos - 
Debido a (o A cotrfecuencia a de) 2 

Lista de condiciones | b. FALLA RENAL 
en forma secuencia) , t Debido a (0 2 A coenc de) > 
si hublese, Iudique la , 1 e HEMONEUMOTORAX BILATERAL 
causa (enfermedad o ' ' Debido a fo 2 conservencia de) 
tesión que iniclaron a ! í d. . 
los eventos que 062. : h ' ' ! 
sionarou la muerte). , 4 , ! 

LA ; 

SÍMUJER he t 
23 b. estaba la decesada embarazada 230 Si agirmativo, resultado del embarazo 23d. Fecha de envio 

en los últimos 12 meses? 1 nacido vivo 2 muerte fetal 3 preñez ectóplca mes día año 

1512 NO 1 4 Embarazada al momento de la muerte 5 Otro (especifique) , 
9 desconocido 9 Desconocido , 

  
J 

Parte 1). Otras condiciones sigaificantes que contribuyeron a la muerte, pero que ho fueron la causa anotada en la parte J. 
23 e. Contribuyó el tabaco a la cansa de la muerte? 

1SI 2NO 3PROBABLEMENTE 4 X SE DESCONOCE 

24 a, Se practicó ' 24 b. Arrojó la autopsia resultados que com- 

  

  

  

l ! autopsia? plementen la causa de la muerte? 

! a 1Sf62XNO _'| 1 Si 2N0 ! 
25. Fue referido el caso Í 1 26. Lugar del deceso (poner solo uno) , 

al médico tratante? Poo ¿ 
1 S12XNO Hospital 2 Otros: 

1 X Paciente interno ER/paciente externo 3 DOA_— 4 residencia de ancianos 5 residencia 6 otro (especifique) 
77. Manera del deceso 128”. Fecha de la lesión 28 b. tiempo de 28 e. lesión en el trabajo? 28 d. describa cómo ocurrieron las jesíones 

1X natural 5 investi- — (mes, día, año) la lesión 

2 accidente gación | í M 181 2NO 1 
3 sulcidio pendiente , 
4 homicidio 6 no puede ser 

determinada 

  

(28 e, ngar de la lesión. En casa, finca, calle, fábrica 28 f. Lugar (cafle y búmero o número de ruta, ciudad, 
Edificio, etc, Kespecifique) 4 pueblo, Estado). 

29 a. Certíficador 1 X Médico Certificante: En in] mejor conocimiento, la muerte ocurrió ep el Sempo, fecha y lugar, y debido a In(s) 
(ponga solo na) Jcausa(s) y forma establecida(s). 1 da 

2 Médico Exambuador; Basado en el examen y/o investigación, en mi Opinión, Ja muerte ocurrió eu el tiempo, fecha 
y lugar, y debido a las causas estabiecidas. 

29 b. Firma y título del certíficante 23 €. No. de licencia — 29 d, Fecha de la flraza (mex, día, año) 

DEANNA CETTOMAL MD RES001 JULIO 1, 2011 

30.Nombre y dirección de la persona que puso la causa del deceso (ftem 23". (escriba) 
1 

DEANNA CETTOMAL, MD ¡ [ 4940 EASTERNA VENUE, BALTIMORE, MD, 21224 

31.Fecha de arcílivo (mes, día, año) 32. Firma del registrador 
' í 

JULIO 06 2011 (HAY UNA FIRMA DLEGIBLE) 
  : . ; 
MH 17 Rev 1/2001 : ¡ | : : 

755141 : | : 
y [| YO CERTIFICO QUE ESTE DOCUMENTO ES UNA COPIA 

ORIGINAL | VERDADERA DEL REGISTRO DEL ARCHVO 
y DE LA DIVISION DE ESTADISTICAS VITALES. 

FIRMA [LEGIBLE : 
FECHA DE EXPEDICION I REGISTRADOR DEL ESTADO 
JULIO 6, 2011 ! 

í ' ' 

NO ACEPTE ESTE DOCUMENTO A MENOS QUE SEA EN PAPEL DE SEGURIDAD CON EL SELLO/DE ESTADISTICAS 
s VITALES CLARAMENTE ESTAMPADO EN RELIEVE, 

, 
: E y : ¡ 

CUALQUIER ALTERACIÓN O BORRON INVALIDA ESTE CERTIFICADO



AN 

CERTIFICO: Haber hecho la traducción del documento que antecede. 

A 
- a 

Í Y 2 / 

FEDERICO AYALA MURRIETA : 

Guayaquil, 11 de Agosto de 2011     FEDERICO AYALA MURRIETA, portador de la cédula de ciudadank : 

número 0912167129, fue puesta ante mí.- Guayaquil, 
20111. ; 

  

NN 
Cinemas Lado 

Notaria 2d 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR — * 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

¡ ! a 
1 ; | 

SUR A por 
RISE $2 E Py 

JBRTIFICADO DE DEFUNCIÓN. 
| | 0. 

, Ñ r 

. | ¡ | 
) po do, poo / ; 4 

1 
CERITIFICO Que con número de registro' de inscripción: D-390-000009-81 en ECUADOR, provincia 

de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, y con fecha 19 DE OCTUBRE DE 2011, 

está inscrito el registro de defunción der 0 

. NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO EDUARDO ALBERTO ALCIVAR ANDRETTA 

E NACIONALIDAD ECUATORIANA, SEXO, MASCULINO, ESTADO CIVIL DIVORCIADO, EDAD 68 

años : | : | 
pod : A 

sl i 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en la ciudad de 

j BALTIMORE, 1 DE JULIO DE 201%. ' 

+ CAUSA DE LA MUERTE: INSUFICIENCIA RENAL, DOCTOR QUE DECLARA LA ospunción 

DEANNA CETTOMAI . ' 

    | 

     

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE! EDUARDO 'ALCIVAR. 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: AIDA ANDRETTA. 

3 Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: VICENTE EFRAIN QUINTEROS ALMACHE , 

cédula/pasaporte No. 0905881686, nacionalidad ECUATORIANA. 

El 

” o e 

' 

Cl a | 
| z a firma del dslegado - : a _ : 

o . PAOLA ELIZABETH URIÑA MATAMOROS po / 
7 ; a 

NOD 
Lugar y Fecha de Defunción: , : Impreso por. PURIÑA, GUAYAQUIL, 19 DEJOCTUBRE DE 204 
BALTIMORE, 1 DE JULIO DE 2011 l 
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1. ya De 4 E o 
Mi 

Rp 

Po 
wutacior del Ecuaj    

ECUADOR- | 
¡IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
Toño bs Pág. 124 Acta... 2898, 

¿hoy día... VEINTE Y. CINGO... de 
  ; . 1 

.. de mallnovecientos”.. 
Y     + «, el queysuscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

! ! y 

  

    

     

   

  

      

iqesente acta de inscripción del nacimiento de : : : 

RAY... FRENCISCO Lo 7 .. APELLIDOS: .... SANCHEZ. .GOMZALEZ... 
FECHA DE NACIMIENT : BBD 

.. del Cantón c..oococccos QUE Do oorornicciono cono l Provincia . . .. PILEHINEHA o. 

RES Y APELLIDOS DEL PADRE 2... BRAWL. ALEJANDRO....SANCHEZ. aan L - de nacionalidad .. 

CASADO coorocacos con Cédula | de ld, N? 190758428 Año ==, NOMBRES Y APE- 

RIA, urb PBMANDA GONZALEZ de nácionalidad!....ELMATORIANA... 
> Lo ; 

    

    

  

  

  

            

   
   

   

  

   

con Cedula Nz-.., 

de nacionalidad ... 

RIMER..PAREO ..........     
  

  

A Elecrrós Somo jaca ! Ra y >= i 

p ADAL ZÓ AAA To, 25) 
e : BEATURA, ne 

  

    
   

   

X 

2011 

Bo LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
A QUITO — PICHINCHA 

  

      



    

     
   

  

   
   

        

  

, 1 ! 1 ' J 

' 7 F 
"econmeid, por” . . . . í « mediente 

con Lacha . o 2 raya copia se chiva 

de .. o deus z 

_Jote de Oficina 
  

. mediante metsimonto ce Legitimad...... , for sus padres o o 

brado en la oficina de . . . col fecha “. .. o e mscrito ee 
! 

MO pág. oo o acta j 

de , : dad 

Do , a 
. - Jefe de Olicna  ' 

Fecha 25 de Soptienira del 2,   RA 70M au POR Sentencia del Juéz VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE SAMBORONDON » GUAYAS! 
rectifica esta insertpción an o) sentida da que pl .vardadere padco del sañer RAUL ERENC ISO 
ALBERTO ALCIVSR ANDRETTA,por lo tanto sl inscrito en lo posterior ljevará los apsT la 

con el M0 2003052, juito 27 6 Detobrs Yel 2.009.2 El SEPEÑRE RN 

  

SANCHEZ EC es 0) señor : Al 

     

    

"jefe de Oficina 
  ms 
Falleció el... del. o deL y su defunción | 
ene en eliomo . ooo... pág ! 

AN 

1 a    
Tele de Ofici 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES :0 

      

E dl 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civ. 7 a 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN l , ; 0 a E 
ima aaa 

2011 18. 8. 2011 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL ] 
QUITO > PICHINCHA gags 
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eV 

o ) 
pos e 

NUMBRO: FSS /2011 (8/8 
PODER ESPECIAL A FAVOR DEL“. o 
SEÑOR RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR o 

Z a LEZ POR EL SEÑOR EDUARDO poe 

( 
o 

  

, És ALCÍVAR GONZÁLEZ. cp 
! 

' 

, Cc entíe: Indeterminada. nena qn 

  

? En, la ciudad de Guayaquil, Republica del ' Ecuador, 
! 1 

3 hoy día veinte! de julio del año dos mil once, ante mí, 

9 abogado JORGE JARA DELGADO, Notario Segundo ' del     

  

fuga Para. Detgldita Cantón Ouayaqui, comparecen, por una parte el señor 

l Macario Edo. Y EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, quien declara 

ser. coustonano, soltera y domiciliado se esta ciudad, y, 

por otra parte; el señor Ingeniero RAÚL FRANCISCO 

  

ALCÍVAR GONZÁLEZ, quien declara ser ecuatoriano, co 

casado y domiciliado en esta ciudad. Mayores de edad, 
1 ' 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocen doy 

  

  fe, los misrpos ¡que me manifiestan su voluntad de oLorgar ' 

  

| 18  ,€esta escritur 0 pública de poder especial, sobre cuyo objeto y 

19 resultados están bien instruidos y a la que proceden de una cs 

20 manera libre y espontánea; para que la autorice me a 

2 presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En ! 

2 el, ¡Registro | de, Escrituras Públicas A su cargo, sirvase ! 

L 23 incorporar la siguiente de poder especial, al tenor de las 

A 24 cláusulas bue siguea: PRIMERO: Comparece e la 

y 25 celebración del presente instrumento, por 'ána parte el señor 

26 EDUARDO ANDRES ALCIVAR GONZÁLEZ por sus propios 

27 derechos, a quien para los efectos de esta escritura se lo 

28 denominará! como “El Mandante”; por una parte, y por otra, 
[ 

h po] 

y pl : | ., | 

 



  

to
 

a 

el señor ingeniero RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, 

a quien para los mismos efectos se lo denominará “El 

Mandatario”.-- SEGUNDO: A través del presente acto, el 

Mandante señor EDUARDO ANDRÉS ALCIVAR GONZÁLEZ, 

confiere poder especial amplio y suficiente culal en Derecho 

se requiere a favor del ingeniero RAUL FRANCISCO 

ALCIVAR GONZÁLEZ, para que a su nombre y 

representación realice los siguientes actos: aj Para que A 

proceda a solicitar la posesión efectiva de todos los bienes, 

acciones, participaciones y derechos que hubiese dejado su 

padre, el señor doctor EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR 

ANDRETTA, para lo cual, podrá firmar y suscribir la 

correspondiente escmtura de posesión efectiva y lograr de 

ser el caso, la respectiva inscripción de la escritura en los 

Registros Mercantil y de la Propiedad correspondientes. b) 

Para que pueda ceder a titulo oneroso 0 gratuilo las 

acciones y derechos hereditarios que le corresponden por el 

sentido deceso de su señor padre, doctor EDUARDO 

ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, para lo cual podrá pactar el 

precio, recibir el precio y suscribir cualquier documento 

pública o prvado que se necesite para perfeccionar esta 

cesión. Asimismo, podrá adquirir acciones hereditarias alos 

demás herederos, ya sea a titulo oneroso o alatunto, para lo 

cual queda también plenamente facultado las Mandatario 

para suscribir todo tipo de documentos sean públicos o 

privados. c) También podra cl Mandatario representar al 

señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, en toda 

negociación que se realice con el resto de los herederos del 

1  
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| Po gue 

ca ' 
civile” y Q) 

Ceauiación as nc? Mo cun + , 
pp mt . 
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¡ER     ( S . | o El 
a ¡REPUBLI DEL ECUADOR; o , o 

ZCCION GENERAL. DE, REGISRO CIVIL, IDENTIFICACION my CEDULACION C+ 
; 

AxciiPciON DE NACIMIENTO! o as Págocno... Acá ermano 2075 7 
, Pa 

Mr GUAYAQUIL Lrrtasnnnnass provincia de ed, GUAYAS perno none rnerer canino , hoy día... ABIATA arraranecies e de 
DICIEMBRE qe . OCHENTA Y SEIS 1 , 

Da a e rrnrni de mil novecientos lecmccracannn rro ceniconnncnns go , 8l que pena Jefe de Ragistró Ciyil, extien- i 
' 1 

  

- ' 
lk la presente acta de inscripción del nacimiento de.: 

a O 7... APELLIDOS: ALCIVAR GONZALEZ AN haras 
3 DE DIDIEMBRE DE 1986 , 

t 
exo: . MASCULINO . FECHA DE- NACIMIENTO: - 

del Cantón ¿ a ¿UAT 
EDUARDO Y ALBERTO ALCIVAR 

  

   
   

  

LIGAR: 

pea Y APELLIDOS DEL PADRE : 
E TANA 

    
  

de nacionalidad ..... 

.. NOMBRES Y APES 

      

  

O9003O7I0-g      
   

    

e 
a A años de edad, de profesión 

ES El TERCER PARTO 

  

   

  

    

  

pies hace constar, además, que 

    
  

     
e cr css, 'No, 1071 

    es 
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a | emes E oo E 
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s ERARIO Registro Civil ' 
7 y ' 

Th. ea eb 005, el se comete de acuerdo sanan y Gsdueran l 

J ¡dt pss dem Dcional E Hegisto dal Ecuador 

4 $ Cai ma El oca con el GESTION OE REGISTRO CIVIL 

5 a RCHIVO NACIONAL ! ¿ A e ar ero Ch AENA CACIon». ARCHI ÓN NA) i j 
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bo _ ca o Y 
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” 2. seria í AS 

=— PEO e 1 DIMECCIÓN GENERAL 58 y 
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fin de perfeccionar su mandato, d) Podrá 

representarlo ante cualquier institución financiera 

sea pública o priyada, en la que existan fondos que 

pertenezcan a la sucesión del doctor EDUARDO 

ALBERTO ¡'ALCÍVAR ANDRETTA, e) En fin, con la 

presentación | de este documento pl mandatario 

podrá realizar cualquier gestión, acudir ante 

cualquier institución sea pública o privada, para 

poder ejecutar correctamente el mandato conferido, 

sin que pueda alegarse falta de poder para este 

efecto, TERCERO: Comparece a este acto el señor 

ingeniero RAUL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ 

para aceptar expresamente el poder ntorgado a, su 

favor. Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de, estilo para darle plena validez y 

firmeza a este documento. Hasta aquí la minuta, 

patrocinada | por el Abogado Alfredo Cuadros, 

matricula número once mil ochocientos quince, pue 

queda elevada a escritura pública.» ' Dejo 

constancia que los otorgantes se ratifican en todas 

y cada una de las declaraciones constantes en 

este instrumento público. Yo, el Notarlo, doy le: 
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" Panamá 809 y Victor Manuel Rendón A AR 

Conforme a la solicitud Número: 2011-33749, detallo la siguiente razón de inscripción: ARMOR 0 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta" 
fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Posesión Efectiva en el tomo 82 de fojas 39811 a 39812, No.17631 del 
Registro de Propiedades, el Veintidos de Noviembre de Dos Mil Once, 

extendido(a) en: [Notaría Vigésima Séptima] de [Guayaquil] 
el: [08/Nov/2011]; por: ([NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL en 

calidad de AUTORIDAD COMPETENTE), [ALCIVAR ANDRETTA EDUARDO ALBERTO en 

calidad de CAUSANTE], [ALCIVAR GONZALEZ EDUARDO ANDRES en calidad de 

HEREDERO], [ALCIVAR GONZALEZ GABRIEL ALEJANDRO en calidad de HEREDERO], 

[ALCIVAR GONZALEZ RAUL FRANCISCO en calidad de HEREDERO)); que se refiere 

al(los) siguiente(s) predio(s): ([07-0052-002-0-0-0 CON MATRÍCULA: 102877]). 
=ros=sa===   RRA OSA AR RSS 

  

2.- Posesión Efectiva en el tomo 82 de fojas 39813 a 39814, No.17632 del 

Registro de Propiedades, el Veintidos de Noviembre de Dos Mil Once, 
extendidoía) en: (Notaría Vigésima Séptimal de [Guayaquil] 

el: (08/Nov/2011]; por: ([NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL en 

calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [ALCIVAR ANDRETTA EDUARDO ALBERTO en 

calidad de CAUSANTE], [ALCIVAR GONZALEZ EDUARDO ANDRES en calidad de 

HEREDERO], (ALCIVAR GONZALEZ GABRIEL ALEJANDRO en calidad de HEREDERO], 

[ALCIVAR GONZALEZ RAUL FRANCISCO en calidad de HEREDERO]); que se refiere 
al(los) siguiente(s) predio(s): ([07-0050-001-1-4-2 CON MATRÍCULA: 35'7891]). 
DERROCAMIENTO nao iauema mom 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo Número de Matrícula: 

  

ódigo Catastral Roltentificación Predial _ Matrícula Lomobiliaria 
  

07-0050-001-1-4-2 357891 
    

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, Miércoles, 23 de Noviembre de 2011 : 
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lb) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo] 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalada le servirá hara; 

Ñ 

      

      

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 
 



  

PODER ESPECIAL A FAvun a.m. 
h 

SEÑOR RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR 

GONZÁLEZ POR EL SEÑOR EDUARD 

ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ.------- 

Cuantía: Indeterminada, 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

hoy día veinte de julio del año dos mii once, ante mí, 

abogado JORGE JARA DELGADO, Notario Segundo del 

Cantón Guayaquil, comparecen, por una parte el señor 

EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, quien declara 

ser ecuatoriano, soltero y domiciliado en esta ciudad; y. 

por otra parte, el señor Ingeniero RAÚL FRANCISCO 

ALCÍVAR GONZÁLEZ, quien declara ser ecuatoriano. 

casado y domiciliado en esta ciudad. Mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe, los mismos que me manifiestan su vohuntad de otorgar 

esta escritura pública de poder especial, sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruidos y a la que proceden de una 

manera libre y espontánea; para que la autorice me 

presenten la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar la siguiente de poder especial, al tenor de las 

cláusulas que siguen: PRIMERO: Comparece a la 

celebración del presente instrumento, por una parte el señor 

EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ por sus propios 

derechos, a quien para los efectos de esta escritura se lo 

denorminará como “El Mandante”; por una parte, y por otra, 

  

a
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r
,



el señor ingeniero RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ, 

a quien para los mismos efectos se lo denominará “El 

Mandatario”.- SEGUNDO: A través del presente acto, el 

Mandante señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, 

confiere poder especial amplio y suficiente cual en Derecho 

se requiere a favor del ingeniero RAÚL FRANCISCO 

ALCÍVAR GONZÁLEZ, para que a su nombre y 

representación realice los siguientes actos: a).- Para que a 

proceda a solicitar la posesión efectiva de todos los bienes, 

acciones, participaciones y derechos que hubiese dejado su 

padre, el señor doctor EDUARDO ALBERTO ALCÍVAR 

ANDREJTA, para lo cual, podrá firmar y suscribir la 

correspondiente escritura de posesión efectiva y lograr de 

ser el caso, la respectiva inscripción de la escritura en los 

Registros Mercantil y de la Propiedad correspondientes. b) 

Para que pueda ceder a título oneroso o gratuito las 

acciones y derechos hereditarios que le corresponden por el 

sentido deceso de sti señor padre, doctor EDUARDO 

ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA, para lo cual podrá pactar el 

precio, recibir el precio y suscribir cualquier documento 

público o privado que se necesite para perfeccionar esta 

cesión. Asimismo, podrá adquirir acciones hereditarias a los 

demás herederos, ya sea a título oneroso o gratuito, para lo 

cual queda también plenamente facultado el Mandatario 

para suscribir todo tipo de documentos sean públicos o 

privados. c) También podrá el Mandatario representar al 

señor EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ, en toda 

negociación que se realice con el resto de los herederos del  
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para QUe 0€ ESLa lola pruemsane a o - 

arreglo, solicitar cualquier conciliación, arribar a 

acuerdos, compensaciones, y en fin podrá suscribir 

cualquier documento y realizar toda gestión con el 

fin de perfeccionar su mandato. d) Podrá 

representarlo ante cualquier institución financiera 

sea pública o privada, en la que existan fondos que 

pertenezcan a la sucesión del doctor EDUARDO 

ALBERTO ALCÍVAR ANDRETTA. e) En fin, con la 

presentación de este documento el mandatario 

podrá realizar cualquier gestión, acudir ante 

cualquier institución sea pública o privada, para 

poder ejecutar correctamente el mandato conferido, 

sin que pueda alegarse falta de poder para este 

efecto. TERCERO: Comparece a este acto el señor 

ingeniero RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ 

para aceptar expresamente el poder otorgado a su 

favor. Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para darle plena validez y 

firmeza a este documento. Hasta aquí la minuta, 

patrocinada por el Abogado Alfredo Cuadros, 

matrícula número once mil ochocientos quince, que 

queda elevada a escritura  pública.- Dejo 

constancia que los otorgantes se ratifican en todas 

y cada una de las declaraciones constantes en 

este instrumento público. Yo, el Notario, doy fe: 

Que después de haber leído en voz alta, 
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toda esta escritura pública a los otorgantes, 

éstos la aprueban y la suscriben conmigo en 
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un solo acto, 
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AN 
EDUARDO ANDRÉS ALCÍVAR GONZÁLEZ 

C.C. No. 

RAÚL FRANCISCO ALCÍVAR GONZÁLEZ 

- C.C. NO. 

  

ESTA IGUAL AL ORIGINAL, en fe de ello confiero esta TERCERA 

copia en CUATRO fojas útiles rubricadas por mí, El Notario Titular 

Duodécimo, Encargado de la Notaria Segunda de Guayaquil, que sello y 

firmo en, Guayaquil a veintitrés de septiembre del año dos mil trece.


